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Resumen 

Los objetivos planteados en el presente estudio fueron: analizar la existencia de los 

tres regímenes laborales en las Microrredes de Salud Hunter y Socabaya, y los 

derechos de los trabajadores, durante el año 2020. Analizar los diferentes regímenes 

laborales y su incidencia en el derecho a la remuneración, jornada laboral y trabajo 

remoto. Analizar si los regímenes laborales existentes en las Microrredes de Salud, 

inciden negativamente o afectan los derechos antes mencionados de sus trabajadores. 

El tipo de investigación es básica, pues se buscó alcanzar conocimientos en el área 

del derecho laboral. El enfoque fue cualitativo-cuantitativo, es decir cualitativos para 

analizar las variables y cuantitativo para sustentar las conclusiones en aspectos 

verificables de la realidad. Además, según el lugar donde se desarrolló es una 

investigación de campo pues se realizaron visitas a efecto de recopilar información y 

aplicar los instrumentos tales como cuestionario y entrevista. Pero también fue una 

investigación documental, dado que se revisó normas legales y otros documentos. 

Se concluyó que existen tres regímenes laborales de los trabajadores de la 

Microrred de salud Hunter y Socabaya, el régimen laboral del Decreto Legislativo 728, 

el régimen laboral del Decreto Legislativo 276 y el Decreto Legislativo 1057. Además, 

se aprobó la hipótesis en cuanto que si existe discriminación remunerativa entre 

trabajadores que realizan la misma función, pero que pertenecen a diferentes 

regímenes laborales. Se desaprobó la hipótesis en cuanto a que la existencia de estos 

tres regímenes afecta el derecho a la jornada de trabajo. 

Palabras clave: 

Regímenes laborales, remuneración, estabilidad laboral, jornada de trabajo y trabajo 

remoto 
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Abstract 

The objectives set out in this study were to analyze the existence of the three labor 

regimes in the Hunter and Socabaya Health Micro-networks, and the rights of workers, 

during 2020. Analyze the different labor regimes and their incidence on the right to the 

remuneration between the different schemes. Analyze whether the existing labor 

regimes in the Health Micro-networks affect or affect the right to working hours of their 

workers. 

The type of research is basic, since it sought to gain knowledge in the area of labor 

law. The approach was qualitative-quantitative, that is, qualitative to analyze the 

variables and quantitative to support the conclusions in verifiable aspects of reality. In 

addition, depending on the place where it was carried out, it is a field investigation since 

visits were made in order to collect information and apply instruments such as 

questionnaires and interviews. But it was also a documentary investigation, since legal 

regulations and other documents were reviewed. 

It was concluded that there are three labor regimes for the workers of the Hunter and 

Socabaya health micro-network, the labor regime of Legislative Decree 728, the labor 

regime of Legislative Decree 276 and Legislative Decree 1057. In addition, the 

hypothesis was approved as to whether it requires remuneration discrimination 

between workers who perform the same function, but who belong to different labor 

regimes. The hypothesis that the existence of these three regimes affects the right to 

a working day was rejected. 

Keywords 

Labor regimes, remuneration, job stability, working hours and remote work
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I. INTRODUCCIÓN

Con fecha 30 de octubre de 2007, el Congreso de la República del Perú aprobó la 

Ley 29124, mediante la cual se estableció la cogestión y la participación ciudadana en 

salud, como mecanismo de reducción de la pobreza. La finalidad era que la sociedad 

organizada y el Estado se encargaran de la gestión y administración de los recursos 

de los establecimientos de salud del primer nivel del Ministerio de Salud (en adelante 

Minsa). Es así que se crearon las Asociaciones Comunidad Local de Atención en Salud 

(en adelante CLAS), con la finalidad de que estas personas jurídicas de derecho 

privado, administren entre otras cosas, los recursos humanos de las Microrredes de 

Salud.  

En las Microrredes de Salud confluyen tanto trabajadores del régimen laboral 

privado Decreto Legislativo 728, como trabajadores del régimen laboral público, 

Decreto Legislativo 276 y régimen laboral CAS Decreto Legislativo 1057. Un ejemplo 

de ello es la Microrred de Salud Hunter, que se encuentra ubicada en la provincia de 

Arequipa del departamento de Arequipa; microrred que tiene 164 trabajadores. Ocurre 

que 25 de ellos pertenecen al régimen laboral privado, 120 al régimen laboral público 

y 19 bajo el régimen CAS. Por tanto, en tal entidad laboran médicos, enfermeras, 

personal administrativo, entre otros, bajo cada uno de estos diferentes regímenes 

laborales, no obstante, que realizan las mismas funciones. Esta situación constituiría 

un trato legal diferente en cuanto a sus derechos laborales.  

Por otro lado, el pago de remuneración de los trabajadores bajo el régimen laboral 

del Decreto Legislativo 276 y CAS, que laboran en las Microrredes de Salud, es 

otorgado por el Gobierno Regional de Arequipa (Red Arequipa Caylloma), conforme 

aparece en su planilla de pago. Mientras que en el caso de los trabajadores que 

laboran en el marco régimen laboral del Decreto Legislativo 728, su remuneración es 

otorgada por las ACLAS que administran cada microrred en base a los ingresos que 

recaudan conforme a la Ley 29124 y su reglamento. Esta situación constituiría una 

diferencia importante en cuanto al monto de la remuneración. 
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Asimismo, el personal bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo 728 que 

trabaja en estas microrredes de salud, fue objeto de suspensión perfecta de labores, 

mientras que el personal 276 continuó sus labores e incluso a algunos se les otorgó 

trabajo remoto. Situación que será objeto de evaluación en la presente investigación. 

Siendo así, el objetivo principal en la presente investigación será analizar la 

existencia de los tres regímenes laborales en las Microrredes de Salud Hunter y 

Socabaya, y los derechos de los trabajadores, durante el año 2020.  

Asimismo, los objetivos específicos son: 

A. Analizar los diferentes regímenes laborales y la discriminación remunerativa o

funcional entre los diferentes regímenes que tienen los trabajadores de las

Microrredes de Salud de Hunter y Socabaya, durante el año 2020.

B. Analizar si los regímenes laborales existentes en las Microrredes de Salud

Hunter y Socabaya, durante el año 2020, inciden o afectan el derecho a la

jornada laboral de sus trabajadores.

C. Analizar si los regímenes laborales existentes en las Microrredes de Salud

Hunter y Socabaya, durante el año 2020, inciden o afectan el derecho al trabajo

remoto de sus trabajadores.

Luego, la presente investigación tiene alta relevancia social, dado que, por el estado 

de emergencia, resulta exigible un especial cuidado con la contratación de 

trabajadores de salud, pues ellos están en la primera línea de lucha contra la pandemia 

generada por la covid-19. 

Se justifica a nivel práctico, ya que contribuirá a conocer como en una situación de 

emergencia sanitaria, se han dado las medidas necesarias para salvaguardar los 

derechos laborales de estos trabajadores de las microrredes de salud y que ello incida 

directamente en mantener la vigencia de sus derechos. 

Se justifica a nivel teórico, dado que existe una cantidad significativa de normas 

laborales previas y dadas en el contexto de emergencia sanitaria, que regulan los 

derechos laborales de estos trabajadores, lo que supone que puedan existir 
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contradicciones o restricciones en algunos regímenes laborales respecto de otros o 

discriminación remunerativa y funcional. 

Para llegar a los objetivos propuestos, además de revisar las normas dadas por el 

gobierno, se va a entrevistar a los trabajadores de las microrredes de salud materia de 

estudio, también se va a entrevistar al asesor legal de la Gerencia Regional de Salud 

Arequipa y a diversos especialistas en la materia, con la finalidad de obtener 

información de calidad y de los trabajadores directamente involucrados. 

Las hipótesis del presente estudio son: Principal: La existencia de diferentes 

regímenes laborales afectan negativamente a los derechos de los trabajadores.  A. 

Los diferentes regímenes laborales, inciden negativamente en la discriminación 

remunerativa o funcional. B. Los diferentes regímenes laborales, inciden 

negativamente en el derecho a la jornada laboral de los trabajadores. C. Los diferentes 

regímenes laborales, inciden negativamente en el derecho al trabajo remoto. 
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II. MARCO TEÓRICO

El régimen laboral es el conjunto de normas en el que se desenvuelve una relación 

laboral. Estos regímenes constituyen un marco dentro del cual confluye la relación 

laboral entre trabajador y persona natural o jurídica como empleador, para los cuales 

se aplican una serie de dispositivos legales tendientes a regular esa relación laboral, 

sus derechos, alcances, limitaciones, obligaciones y demás, que cada una de las 

partes tiene de acuerdo al régimen laboral en el que se encuentra, ya sea por haber 

celebrado un contrato o por mandato de la ley. El autor (Espinal, 2000), sostiene que 

los regímenes laborales son parte en el proceso de directriz dentro de la gestión 

administrativa. 

En la política de Estado número 14, Acceso Al Empleo Pleno, Digno y Productivo, 

los integrantes del Acuerdo Nacional se comprometen a mejorar la calidad del empleo, 

con ingresos y condiciones adecuadas y acceso a la seguridad social para permitir una 

vida digna, ello se traduce en emitir normas tendientes a darle calidad al empleo, en 

cualquiera de sus regímenes laborales (Acuerdo Nacional, 2002). Por tanto, todo 

régimen laboral debe ir de la mano con una política de empleo digno, en este contexto, 

la política nacional del empleo, en coherencia con los artículos 2 y 26 de la Constitución 

Política del Perú, plantea un régimen de igualdad de oportunidades en empleo, que 

busque para los peruanos el acceso a iguales oportunidades y se evite el desempleo 

y el subempleo. 

El régimen laboral privado es uno de los que existen en el Perú, se usa tanto en 

el sector público como en el sector privado. Está regulado por el Decreto Legislativo 

728 Ley de Fomento del Empleo, también es denominado régimen común, pues 

establece una serie de condiciones, derechos y obligaciones exigibles de manera 

general a todos los trabajadores del sector privado y algunos trabajadores del sector 

público, así también, este régimen coexiste con otros regímenes laborales, como el de 

minería, construcción civil, salud, microempresas, entre otros. En este mismo régimen, 

el contrato tiene la concurrencia obligatoria de los siguientes elementos de la relación 
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laboral: i) prestación personal, es decir, que no es posible delegar la actividad laboral, 

ii) la remuneración, el trabajador recibe una contraprestación por las labores

efectuadas y, finalmente, iii) la subordinación, que es el elemento más importante, que 

distingue una relación laboral de una relación civil, esto es la capacidad directriz que 

tiene el empleador. (Jesús Duff, 2018) 

Otro autor señala: «Se entenderá que existe una relación laboral ante la existencia 

de la prestación de servicios de forma directa y sólo por el trabajador como persona 

natural. Además, se tendrá que otorgar una contraprestación por los servicios 

prestados (remuneración) D.L. 728 y existirá una relación de subordinación entre el 

empleador y trabajador». (Malqui, 2018) 

En el sector privado, además podemos encontrar algunos regímenes laborales que 

subsisten junto al régimen laboral común dado por el Decreto Legislativo 728, estos 

son de manera enunciativa algunos: 

1. Construcción civil

2. Trabajadores mineros

3. Futbolista profesional

4. Micro y Pequeñas Empresas

5. Trabajadores extranjeros

6. Trabajadores portuarios

7. Trabajadores del hogar

8. Servicio Diplomático de la República – Ley N° 28091.

9. Pesquería

10. Artistas

11. Adolescentes trabajadores

12. Periodistas

13. Trabajadores de Salud

Por tanto, en el presente estudio, se va a analizar a los trabajadores del Régimen 

Común o del Decreto Legislativo 728 que laboran o prestan servicios para las 

entidades denominadas Microrred de Salud Hunter y Microrred de Salud Socabaya. 
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El régimen laboral del Decreto Legislativo 276, es un régimen laboral público, 

que enmarca una relación laboral pública y que solo se puede dar entre una persona 

natural y una entidad pública. Pero no es el único régimen laboral entre una persona y 

una entidad pública, dado que también existen regímenes como el 728, CAS, Servicio 

Diplomático, que se dan entre personas naturales y entidades del Estado. (Acuña 

Gonzales, 2018), a esta relación laboral se le denomina función pública y sobre ello el 

Tribunal Constitucional del Perú ha señalado: 

 “Función pública comprende dos tipos de función, que suele distinguirse: i) 

la función pública representativa; y, ii) la función pública no representativa. La 

función pública representativa está formada por funciones de representación 

política y la no representativa alude a la función pública profesionalizada. La 

función pública representativa, es la designada específicamente como "cargo" 

ya se encuentra comprendida en nuestro ordenamiento como el derecho a ser 

elegido (art. 31°, Const.), es decir, en el denominado derecho de sufragio 

pasivo. Como ejemplos típicos de él, se encuentran los cargos políticos desde 

las más altas magistraturas, como las de congresista o la de presidente de la 

república, hasta las de alcalde o regidor de las municipalidades. La función 

pública no representativa, se encuentra conformada por los servidores públicos 

de la administración estatal, regional o municipal, y, desde luego, los de los 

poderes del Estado y en general, de toda entidad pública. Conforme a lo 

expuesto, la condición de funcionario o servidor público no solo se identifica, por 

un tipo de contrato o vínculo de un trabajador con la administración pública, sino 

por el desempeño de funciones que la persona tiene al interior de las entidades 

del Estado” (Setencia, 2015).  

En la presente investigación, se va a desarrollar el trabajo de aquellos que realizan 

“función pública no representativa”, es decir, aquellos que han sido contratados para 

dar un servicio público a partir de su conocimiento, en este caso en el ámbito del sector 

salud. Debe tenerse en cuenta además que en el sector público existen diferentes 
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reglas de acceso y permanencia en el empleo. Por ejemplo, por regla general el acceso 

al empleo solo se da mediante concurso público a una plaza presupuestada y vacante. 

Del mismo modo, como se ha señalado en párrafos precedentes, en el sector 

público dentro de la función pública no representativa, se encuentran diferentes 

regímenes laborales además del régimen 276, tales como el régimen de profesores, 

médicos, magistrados, fiscales, militares, policías. Además del régimen del Decreto 

Legislativo 728 y CAS, materia de evaluación aparte. 

Entre los regímenes que coexisten en el sector público están los siguientes: 

1. Público general – Decreto Legislativo N° 276

2. Profesorado – Ley N° 24029 1984 y Ley 29062 – 2007)

3. Magistrados – Ley 29.277 – 2008

4. Docentes universitarios – Ley N° 23733 – 1983

5. Profesionales de la salud – Ley N° 23536

6. Asistenciales de la salud (Ley 28.561 – 2005)

7. Fiscales (D Leg 052 – 1981 y modificado 2010)

8. Servicio Diplomático de la República – Ley N° 28091 2003 y modificado en

2010.

9. CAS Decreto Legislativo N° 1057 y modificaciones

10. Militares y Policías (Ley 28359 – 2004 y Ley 27238 – 1999).

11. Servidores penitenciarios (Ley 29709 – 2011).

12. Gerentes Públicos (D Leg 1024 – 2008).

13. Convenios de administración con PNUD.

Es pertinente destacar que el régimen de la carrera administrativa del Decreto 

Legislativo 276, regula los derechos y deberes de los servidores públicos, así como el 

ingreso a la carrera administrativa, además, asegura la estabilidad del trabajador en el 

sector público, en esa línea la meritocracia es un principio fundamental para el ingreso; 

por último, este régimen tiene una estructura orgánica que permite una homogeneidad 

en los diferentes niveles, evitando la discriminación.  

http://www.oas.org/juridico/PDFs/mesicic5_per_2_dec_leg_276.pdf
https://www.geovictoria.com/pe/decreto-legislativo-1057/
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Este régimen laboral público administrativo, se caracteriza por ser un sistema 

cerrado, en el cual, el ingreso se realiza por el nivel más bajo del grupo ocupacional y 

el ascenso depende del cumplimiento de los requisitos previamente establecidos, que 

incluyen la antigüedad en el puesto, la capacitación y su correspondiente evaluación 

(Autoridad del Servicio Civil, 2012).  

La Ley de Bases de la Carrera Administrativa, reconoce el derecho a la estabilidad 

laboral, motivo por el cual, ningún servidor puede ser cesado o destituido por causas 

distintas a las previstas en la referida Ley y mucho menos sin previo proceso 

administrativo disciplinario, siendo la única excepción, la condena penal por delito 

doloso, en cuyo caso la destitución es de forma automática (Autoridad del Servicio 

Civil, 2012). Por lo tanto, la carrera administrativa tiene su fin únicamente por motivos 

de fallecimiento, renuncia, cese o destitución. 

Régimen laboral CAS Decreto Legislativo 1057. Para los trabajadores que 

prestan servicios al Estado, se creó en el año 2008, un régimen laboral denominado 

régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios – CAS-, el cual tiene su 

base legal en el Decreto Legislativo 1057, se resalta su característica principal es que, 

como un contrato temporal, no uno permanente y que tiene una gama de beneficios 

económicos y derechos sociales, diferentes a los que de otro servidor público. Sobre 

este régimen se ha dispuesto su eliminación progresiva mediante Ley 29849. En 

general, todas las entidades de la administración pública pueden contratar personal 

bajo el régimen CAS, con excepción de las empresas del Estado y los proyectos de 

inversión pública. (Ruiz Alvarez, 2017) 

Sin embargo, dada la emergencia sanitaria se ha creado la figura del denominado 

CAS Covid, que a diferencia del contrato CAS primigenio, tiene un proceso más veloz 

o sumario de contratación, las mismas que son temporales y tienen vencimiento con

el fin de la declaración de la emergencia sanitaria. Cabe señalar que el Decreto 

Legislativo 1057, fue objeto de demanda de inconstitucionalidad en el año 2010, dado 

que se consideraba debía ser expulsado de las normas nacionales, sin embargo, el 

Tribunal Constitucional Peruano, declaró infundada tal demanda y señaló que este 
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contrato garantiza los principios de méritos y capacidad, igualdad de oportunidades y 

profesionalismo de la administración pública; además, asegura las 48 horas 

semanales de jornada máxima, 24 horas de descanso semanal, 15 días de descanso, 

afiliación a Essalud. Así mismo, indica que si bien existe en tal norma una omisión 

respecto de los derechos de sindicalización y huelga, ello no significa que no se 

puedan ejercer estando a lo señalado en el artículo 28 de la Constitución Política del 

Perú. (Sentencia del Pleno Jurisdiccional, 2010) 

Derecho a la remuneración, el autor (Lopez Basanta, 1988) identifica al salario 

como la prestación debida al trabajador subordinado, por su empleador, en relación 

sinalagmática con la debida retribución con la prestación del trabajo. En esa línea la 

remuneración es la contraprestación al trabajo subordinado. 

Por su parte, el autor (Bernales, 2012), señala que la remuneración tiene dos 

dimensiones; dimensión individual y la otra familiar que están integradas la una con la 

otra, porque la remuneración va a ser suficiente en la medida que alcanza para el 

trabajador y su familia, en consecuencia, la remuneración mínima debe proteger las 

necesidades del trabajador y a los que dependen de él; en ese contexto la 

remuneración tiene:  

Carácter retributivo; porque es un elemento de la relación laboral que tiene la 

característica de ser contraprestativo, es decir, se da a cambio de algo, es entregado 

por el empleador al trabajador, a cambio de la prestación de sus servicios, en síntesis, 

es la retribución por la prestación del trabajo en una relación laboral. El alcance de 

esta contraprestación debe estar establecido en el contrato de trabajo, sea verbal o 

escrito. (Arce Ortiz, 2013). Además, tiene carácter de sustento; pues permite que el 

trabajo genere para el trabajador suficiente dinero para poder sustentarse él y su 

familia, lo que a su vez supone colocar al trabajador en una posición social en función 

de su remuneración.  

Luego, tiene un carácter de costo para la producción, pues el empleador asume este 

pago como un costo constante, para producir un servicio o bien, ello en el sector 

privado; mientras que en el sector público constituye un gasto, así mismo, tiene un 
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carácter de renta ya que, a partir del monto, se calcula el impuesto que deberá 

pagarse. Del mismo modo, se debe tener en cuenta la existencia del derecho a la 

remuneración mínima vital, que es un ingreso mínimo o básico que generalmente lo 

establece una norma, la cual se paga como contraprestación al trabajador que labora 

por lo menos 4 horas diarias. (Haro, 2011). Este monto es el mínimo que por norma 

legal debe recibir todo trabajador en el país o en parte de este (Rubio, 2013). 

En cuanto a la Jornada Laboral, el autor Toyama Miyagusuku señala que está 

constituida por el tiempo que el trabajador pone a disposición del empleador, para 

ejecutar las labores, esta puede ser diaria, semanal, mensual o anual incluso. (Toyama 

miyagusuku, 2011). Luego, la jornada laboral es aquel periodo de tiempo, en que el 

trabajador destina su fuerza de trabajo, que puede ser física o mental, ello al estar 

obligado por un contrato laboral. En ese sentido, el tiempo que el trabajador no presta 

servicios para el empleador no está considerado como jornada de trabajo, entiéndase 

refrigerio. (Sissy, 2015).  

El derecho a la jornada laboral y horario de trabajo; la jornada laboral se refiere a 

los períodos de tiempo durante los que un trabajador viene obligado a poner su 

actividad laboral a disposición del empresario. (Lopez & De la Rosa, 2008) 

Respecto al Trabajo remoto, el Decreto de Urgencia 026-2020, en su artículo 16 

regula el trabajo remoto en los siguientes términos: 

«El trabajo remoto se caracteriza por la prestación de servicios subordinada con 

la presencia física del trabajador en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario, 

utilizando cualquier medio o mecanismo que posibilite realizar las labores fuera del 

centro de trabajo, siempre que la naturaleza de las labores lo permita». 

Este trabajo se caracteriza por realizar las labores encomendadas desde casa o 

lugar de aislamiento, para lo cual el trabajador se vale de las tecnologías de la 

información, el empleador puede decidir si el trabajador va a realizar este trabajo, en 

la medida que sus funciones lo permitan. No se puede aplicar a quienes están 

diagnosticados con covid-19, además, el empleador o trabajador pueden asumir los 

gastos en que se incurrirá.  
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Esta modalidad de trabajo alcanza a trabajadores, tanto del sector público como del 

sector privado, bajo los diferentes regímenes laborales, además, abarca a aquellos 

que están bajo modalidades formativas u otros similares.  

Algunas características del trabajo remoto, son: 

1. Aplica para trabajadores, prácticas preprofesionales y profesionales.

2. Se puede utilizar cualquier medio de acuerdo a la naturaleza de sus labores.

3. Se mantiene la misma jornada o puede cambiarse, no mayor a 8 horas diarias o

48 semanales.

4. La empresa está obligada a priorizar el trabajo remoto en los trabajadores de

grupos de riesgo. (Grupo Verona, 2020)

La estabilidad laboral, es el derecho que tiene el trabajador, para mantener el 

empleo de manera permanente, mientras no medie la realización de un acto que 

constituya una causal para dar por terminada la relación laboral. (Paredes Valdiviezo, 

2019). En los regímenes laborales de los Decretos Legislativos 728 y 276, hay una 

vocación por la estabilidad laboral, empero, en el régimen laboral CAS su característica 

principal es la temporalidad. 

Luego, existen dos tipos de estabilidad, la de entrada, que según (Carrillo Calle, 

2011) Carrillo (2014), tiene que ver con la duración del contrato y la naturaleza de la 

actividad que se realizará. Por tanto, si la labor es permanente el contrato también 

debería serlo. Siendo que los contratos temporales constituyen la excepción a la regla. 

Por otra parte, la estabilidad de salida, es aquella que protege al trabajador frente a la 

posibilidad de concluir su relación laboral, este tipo de estabilidad puede ser absoluta 

o relativa.

Las Asociaciones Comunidad Local de Administración de Salud (ACLAS en

adelante), creadas por la Ley 29124, establecen la Cogestión y la Participación 

Ciudadana para el Primer Nivel de Atención en los Establecimientos de Salud del 

Ministerio de Salud y las Regiones; así como el Decreto Supremo N° 017-2008-SA, 

regula las asociaciones CLAS, las cuales se rigen por las normas del derecho privado, 

es decir, son asociaciones que se regulan además bajo el Código Civil y sus propios 
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estatutos. Si bien prestan servicios de salud, su finalidad no es el lucro, sino el bien 

común. (Valdivia Mamani, 2021) 

La finalidad por la cual se creó este mecanismo de cogestión en salud, es para 

reducir la pobreza y desigualdad, así como buscar que las instituciones de salud del 

país sean más eficientes, estén implementadas; con ello se reafirma la democracia y 

el desarrollo del país, además, se busca que participen profesionales de calidad. 

(Blanco, 2006). Las asociaciones CLAS, administran recursos humanos de las 

microrredes de salud, objeto del presente estudio, es decir, a los trabajadores de los 

diferentes regímenes, que laboran en los diferentes puestos y centros de salud, cabe 

recordar que los trabajadores que laboran en la microrred, pueden estar en la planilla 

de las ACLAS o de la Gerencia Regional de Salud Arequipa.  

Además de la doctrina, se han consultado antecedentes de investigación, donde 

se han encontrado pocas investigaciones que traten el presente tema de manera 

similar, por lo que citaremos los más relevantes.  

El autor (Ruiz Alvarez, 2017), en su investigación denominada: Los Regímenes 

Laborales y su Relación con el Desempeño Laboral de los Trabajadores de la UGEL 

N° 06, 2017, trabajo para optar por el título de maestro en Educación, con mención en 

Docencia y Gestión Educativa, para la Universidad César Vallejo. Se planteó como 

objetivo, determinar la relación existente entre los regímenes laborales y el desempeño 

laboral de los trabajadores de la UGEL N° 06, 2017, en un tipo de investigación básica 

de nivel descriptivo. Existe una relación entre regímenes laborales y desempeño 

laboral de R=592, es decir, se relacionan de manera significativa. Estos resultados dan 

una relación entre variables positiva y tienen un nivel de correlación moderada. 

Asimismo, concluye que existe una relación positiva entre la carrera administrativa 

pública y el desempeño laboral, significativa r=430, entre las variables. También existe 

una relación positiva y correlación moderada entre las variables del régimen laboral de 

la Ley de Reforma Magisterial y el desempeño laboral de los trabajadores de la UGEL, 

además, señala que la carrera administrativa, cuenta con niveles, que logran que 

exista homogeneidad remunerativa, dado que hay un sistema único de 
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remuneraciones, los principios que la rigen son la igualdad de oportunidades, la 

estabilidad laboral, la garantía del nivel adquirido y finalmente la retribución justa. 

Luego, el autor (Beltran, 2013) en su trabajo Problemática de la Existencia de 

Distintos Regímenes de Contratación de Personal en el Estado (Tesis de Maestría), 

Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima; tuvo como objetivo demostrar la 

existencia de una deficiente regulación en la contratación pública de personal en Perú, 

haciendo un análisis de las distintas normas de contratación en el sector público. 

Concluye que, durante años las Leyes de presupuesto limitaron la contratación de 

personal, por lo que se recurrió a los contratos de locación, ello provocó que se 

perdiera construir una carrera administrativa en base a la calificación y capacitación. 

Lo que deviene en una baja calidad de atención en los servicios que brinda el Estado. 

La autora (Montalvo Uvidia , 2019), en su investigación denominada: Reforma 

Unificadora de los Regímenes Laborales del Sector Público con el Objeto de Satisfacer 

los Principios de Mérito y de Acceso a la Función Pública en Condiciones de Igualdad, 

Bajo la Luz de la Ley del Servicio Civil, para obtener el grado de magíster en Derecho 

de la empresa, para la Pontificia Universidad Católica del Perú. Ha llegado a las 

siguientes conclusiones: todo intento por reformar la carrera pública ha fracasado, ello 

por la falta de continuidad de políticas e inflexibilidad de las normas, la reforma vigente 

es la Ley del Servicio Civil, la cual pretende unir todos los regímenes que existen dentro 

de la administración pública; sin embargo, los trabajadores que tengan vínculo laboral 

con el Estado bajo el D. Leg. 276° y D. Leg. 728°, no se encuentran obligados a 

transitar al nuevo régimen, por lo que podemos deducir que en 30 años continuaría 

existiendo la problemática de la dispersión laboral y existencia de distintos regímenes 

laborales generales en la Administración Pública. Así mismo señala que debe dejarse 

de lado la estabilidad absoluta, ya que esta genera una falta de motivación por parte 

del servidor para seguir capacitándose. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

La presente investigación es de tipo básica, llamada también pura o fundamental; por 

tanto, lo que pretende es alcanzar conocimientos en el área del derecho, teniendo un 

enfoque cualitativo. Pero también se apoyará en algunos datos cuantitativos, a efecto 

de llegar a conclusiones más certeras.  

El autor Valderrama (2013) señala que la investigación básica, tiene como razón de 

ser el descubrimiento de nuevos conocimientos, por tanto, es de tipo básica dado que 

busca aportar nuevas teorías. Señala también que este conocimiento debe servir para 

pasar a la acción, para poder edificar o modificar, sin que ello suponga cambiar la 

realidad inmediatamente. 

Diseño de investigación 

El diseño de investigación tiene razón de ser para dar una respuesta a las preguntas 

que se formulan en la investigación, además, de cumplir con los objetivos del estudio. 

(Hernández, Fernández , & Baptista , 2014) 

Por su parte el autor  Pineda (1990), señala que la investigación cualitativa no solo 

debe identificar personas o analizar, medir y evaluar los atributos importantes de 

cualquier otro fenómeno en todos los aspectos del fenómeno a estudiar, sino también 

medir el concepto o variable referida. 

Es necesario precisar que diferentes autores han desarrollado una diversidad de 

diseños de investigación, que pueden determinarse en función de aspectos como el 

alcance temporal, su profundidad o carácter entre otros.  

Por tanto, el diseño de investigación es: 

a) Según la manipulación de variables: No experimental, dado que no se

manipula ninguna variable.
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b) Según su alcance temporal -Transversal o sincrónica: el estudio se da en un

lapso temporal puntual año 2020.

c) Según su profundidad u objeto - Explicativa: Dado que se pretende explicar

las variables de estudio.

d) Según el carácter de su enfoque o medición – Cualitativo, dado que busca

determinar la cualidad, características, causas de las variables de estudio.

e) Según el marco donde tiene lugar: Es una investigación de campo y

documental. Ya que se realizará visitas al campo para efectuar las

entrevistas, además se revisará una serie de documentos legales y demás.

Si bien, no se exige mencionar los métodos de investigación, resulta pertinente señalar 

que dado que es una investigación jurídica se utilizará el método hermenéutico, el cual 

permite interpretar, comprender y analizar la información, con la aplicación de los 

instrumentos de recolección de datos como la ficha de observación. De otra parte, se 

utiliza el método descriptivo, propio de las Ciencias Sociales, con la finalidad de 

evaluar y determinar las características de un fenómeno en particular y, el método 

inductivo, a través del cual se pudieron generar las conclusiones de la investigación. 
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3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Las categorías coadyuvaron a determinar el presente trabajo de investigación y 

poder definir de manera organizada mediante las subcategorías, así mismo es una 

parte fundamental para el análisis e interpretación de los resultados. 

Para el autor (TORRES, 1998) categorizar consiste en “ponerle nombre”, definir un 

término o expresión clara del contenido de cada unidad analítica. Dentro de cada 

categoría habrá que definir tipos específicos o subcategorías” 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

Regímenes laborales 

Régimen Laboral 728 
Régimen Laboral 276 
Régimen Laboral CAS 

Derechos Laborales 
Jornada Laboral  
Remuneración  
Trabajo Remoto  
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3.3. Escenario de estudio 

El estudio será efectuado en la provincia de Arequipa, durante el año 2020. 

3.4. Participantes 

Para efectos explicativos, se entiende que los participantes son igual a población, 

están constituidos por el conjunto de todos los casos que concuerdan con una serie 

de especificaciones o criterios. (Hernández, Fernández , & Baptista , 2014, p. 174) 

En esa línea de ideas, la población está compuesta por un conjunto de personas o 

elementos que tienen características comunes (bajo los criterios de selección: 

inclusión y exclusión), de este grupo de personas se extrae la muestra. En caso de 

que la población sea pequeña, es posible trabajar con toda la población.  

La población en la presente investigación está conformada por los trabajadores que 

laboran para las asociaciones CLAS, en Arequipa. siendo 164 trabajadores en la Micro 

Red de Salud Hunter, 120 del régimen laboral 276, 25 del régimen laboral 728 y 19 del 

régimen laboral CAS, entre profesionales, técnicos de salud y administrativos. 

Asimismo, existen 144 trabajadores en la Micro Red de Salud Socabaya, 115 del 

régimen laboral 276, 19 del régimen laboral 728 y 10 del régimen laboral CAS, entre 

profesionales, técnicos de salud y administrativos. 

● Criterios de inclusión; constituyen aquellas condiciones que hacen que una

persona o un elemento sea integrante de la población. Trabajadores bajo 

cualquier régimen laboral que presten servicios en la Microrred de salud 

Socabaya o Hunter, en Arequipa. 

● Criterios de exclusión; características que no tiene la población y por tanto

tienen como resultado excluir de la investigación a la población; éstos no 

pueden constituir la negación de los criterios de inclusión. En la presente 

investigación no se han determinado criterios de exclusión. 
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Muestra; son las personas o elementos que son parte significativa de una 

población. Que son una parte o subconjunto del universo o población, que 

debe tener como principal característica ser representativa, de esta muestra 

se va a sacar la información necesaria para alcanzar los objetivos del estudio. 

(Hernández, Fernández , & Baptista , 2014, p. 173) 

Muestreo; es la técnica estadística que se utiliza para conseguir la muestra. 

Para obtener la muestra de trabajadores a los que se les aplicó el cuestionario, dado 

que el tamaño de la población es finito, se procedió a utilizar el método de muestreo 

por conveniencia, en ese sentido se entrevistará a 5 trabajadores de cada régimen 

laboral, que tengan los mismos cargos, es decir a modo de ejemplo a un médico CAS, 

728 y 276, haciendo un total de 15 trabajadores. 

Luego, en cuanto a la ficha de observación se aplicó sobre las normas expedidas 

durante el año 2020. 

Además, se entrevistará a 6 especialistas en Derecho Laboral, lo que constituye 

una muestra por conveniencia, dado que no es necesario extraer una muestra de toda 

la población de abogados especialistas en la materia. También se entrevistará, a los 

gerentes de las microrredes de salud materia de estudio. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para la recopilación de datos se utilizó la encuesta, entrevista, observación y 

análisis de documentos, aplicada a trabajadores de microrredes de salud en Arequipa 

y a especialistas en Derecho Laboral, así como a gerentes de las microrredes de salud. 

Técnicas; se utilizaron tres técnicas para la recolección de datos y tres tipos de 

instrumentos, que fueron aplicados a la muestra de la población correspondiente. 

Encuesta; se accedió a un contacto con las unidades o elementos de observación, 

por medio de instrumentos denominados cuestionarios que previamente fueron 

diseñados y validados, para el caso se utilizó el cuestionario personal. Se busca 
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interrogar a determinados sujetos con el fin de obtener información de manera 

sistemática. (López & Fachelli, 2015) 

Análisis documental; técnico, que permitió la obtención de información en fuentes 

tales como libros, revistas, folletos, entre otros, que suelen ser fuentes secundarias. 

En el presente estudio, se revisaron las normas vigentes en el año 2020. 

Técnica de entrevista; esta técnica es básicamente una conversación con la 

finalidad de obtener información, en investigación involucra a un entrevistador, quien 

es el que dirige el proceso y hace las preguntas, y a un entrevistado que responde. 

Las entrevistas pueden realizarse por diferentes medios. 

Instrumento; se aplicó un formulario denominado cuestionario con la finalidad de 

medir información importante que atañe a los problemas formulados en el estudio, 

cómo fue la afectación a los derechos laborales de los trabajadores, debido a la 

existencia de distintos regímenes laborales, el cual se aplicó a estos trabajadores.  

Guía de entrevista semiestructurada; en una entrevista semiestructurada, el 

entrevistador utiliza un conjunto de preguntas y los encuestados responden con sus 

propias palabras. Estas se utilizarán para entrevistar a los especialistas en Derecho 

Laboral y gerentes de las microrredes. 

Ficha de observación bibliográfica; instrumentos que servirán para poder revisar las 

diferentes normas expedidas por el gobierno y a partir de esa revisión obtener 

información relevante para alcanzar los objetivos de la investigación.  

3.6. Procedimientos 

La recolección de información se realizará en primer lugar por medio de la ficha de 

observación, sobre las normas jurídicas vigentes durante el horizonte temporal y 

espacial que se realiza la investigación.  

Luego, se solicitó autorización a los gerentes de las microrredes de salud a efecto 

de conseguir información relevante y poder encuestar a sus trabajadores. Lo cual fue 

accedido y por ende se aplicó el cuestionario. Así mismo, se averiguó en el Colegio de 

Abogados de Arequipa, respecto de especialistas en Derecho Laboral en la ciudad de 
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Arequipa, con los datos de contacto se procedió a entrevistar a los mencionados 

profesionales, tal información servirá para conocer el criterio que tienen estos 

profesionales sobre la materia a estudiar. 

Con tal información, debidamente procesada se discutirá y formularán las 

conclusiones correspondientes. 

3.7. Rigor Científico 

Dentro de la investigación científica cualitativa existen una serie de criterios, para 

que la investigación sea de calidad y cumpla sus objetivos dejando los sesgos. 

Consistencia lógica según la definición de Guba y Lincoln (1989), o el grado en que 

diferentes investigadores que recolecten datos similares en el campo y efectúen los 

mismos análisis, generen resultados equivalentes. Para Hernández-Sampieri y 

Mendoza (2008), implica que los datos deben ser revisados por distintos 

investigadores y éstos deben arribar a interpretaciones congruentes. 

En la presente investigación se ha explicado con claridad y sin ningún sesgo los 

participantes de la investigación; además, siendo una investigación cualitativa se utilizó 

una muestra significativa, que ayuda a alcanzar los objetivos de la investigación. 

Se ha elegido a dos entidades económicas específicas, así como a trabajadores de 

estas entidades. Asimismo, se ha delimitado la investigación a tres regímenes 

laborales y dentro de ellos 3 derechos laborales específicos y respecto de los cuales 

se han señalado indicadores concretos, para medir los efectos sobre tales derechos. 

La recolección de información fue solicitada formalmente a cada gerente, se 

permitió entrevistar a los trabajadores. Así mismo, se entrevistó a profesionales 

diversos según información recabada en el Colegio de Abogados de Arequipa  

El investigador durante la recolección de datos, se limitó a explicar cómo debía 

llenarse el instrumento, tanto la guía de entrevista como el cuestionario, y no influyó 

de modo alguno en los entrevistados. 

Por tanto, la investigación guarda consistencia lógica. 
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Credibilidad, también se llama “máxima validez” (Sumure & Given, 2008); supone 

dejar de lado las distorsiones, sesgos y tendencias. En ese sentido todos los datos son 

importantes a la hora de recolectar la información, los participantes pueden introducir 

observaciones en todos los instrumentos de recolección de datos, tanto en la guía de 

entrevista como en el cuestionario. Los instrumentos dan opciones específicas y 

claramente explicadas a los participantes. 

Transferencia o aplicabilidad de resultados, significa que parte de los resultados o 

su esencia puedan aplicarse en otros contextos. Sobre este punto es pertinente 

señalar que los instrumentos aplicados a la presente, son capaces de ser replicados 

en otras microrredes de salud de todo el Perú, a efecto de recabar información 

tendiente a llegar a los mismos objetivos, empero, los resultados no serán los mismos, 

dado que cada ciudad tiene sus propias características. Además, un factor 

determinante es el tiempo, por tanto el instrumento solo servirá si se refiere a una 

investigación que se realice sobre el mismo periodo de tiempo. 

Estos criterios no sustituyen a la confiabilidad ni a la validez de los instrumentos, 

sino que son paralelos.  

El instrumento fue validado y se verificó que puede medir las variables de 

investigación que se desean medir, para obtener los resultados. (Hernández, 

Fernández , & Baptista, 2014, p. 198) 

Los instrumentos señalados con la finalidad de medir las variables de investigación 

se enviaron al área pertinente de la universidad, a efecto que ellos validen su 

pertinencia y relevancia, los expertos de la universidad es decir profesionales que 

conocen el tema en cuestión mediante documento escrito como anexo 5 al presente 

estudio, aprobaron que sean aplicables los instrumentos señalados. Por tanto los 

instrumentos son relevantes, pertinentes y claros, además que guardan objetividad, 

actualidad, intencionalidad, coherencia metodológica, pertinencia y presentación. 

Todos estos aspectos pertenecen a los criterios establecidos por la universidad. 
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3.8. Método de análisis de datos 

Está constituido por los métodos de procesamiento y análisis de datos, tanto a nivel 

descriptivo como inferencial. 

El instrumento fue validado y se verificó que puede medir las variables de 

investigación que se desean medir, para obtener los resultados. (Hernández, 

Fernández , & Baptista, 2014, p. 198) 

Es pertinente recordar que los instrumentos han sido objeto de evaluación por los 

expertos de la universidad quienes han determinado su confiabilidad y validez. Por lo 

tanto, debe validarse el contenido, resaltando la importancia de tres aspectos: 

relevancia, pertinencia y claridad de cada uno de los puntos de los instrumentos. Así 

como, la objetividad, actualidad, intencionalidad, coherencia, Metodología, pertinencia 

y presentación. 

De otra parte, la confiabilidad del instrumento, nos indica si aplicar el instrumento a 

una misma persona de manera repetida va a conducir a los mismos resultados. En 

este caso se utilizó el Alfa de Cronbach para analizar la fiabilidad, tomando como 

criterio que el alfa tiene que ser mayor a 0.7 para que el instrumento sea fiable y 

continuar el procesamiento de datos. Cabe precisar que el procesamiento de datos se 

realizó en el programa SPSS versión 22 y en Excel de office 2013.  

Los resultados alcanzados en la investigación de campo, pasaron por un proceso, 

el cual permitió comprender, analizar, sintetizar y contextualizar la información 

recabada, para después aplicar un análisis interpretativo y de comparación, y a partir 

de ello llegar a adquirir nuevos conocimientos que permitan aportar soluciones 

concretas ante los problemas presentados. 

En ese sentido se utilizó, como se ha detallado líneas arriba, el método 

hermenéutico, el cual permitió realizar la contrastación, comprensión, interpretación y 

análisis de la información obtenida con la aplicación de los instrumentos de recolección 

de información usados, a lo que debe añadirse el aporte del método descriptivo, 

mediante el cual se pudo describir los elementos de estudio, y finalmente el método 



 

23 

 

inductivo, a través del cual se pudo generar las conclusiones alcanzadas en la 

investigación.  

Así también permitió segregar o eliminar la que tenga menor importancia, para así 

obtener la información más relevante, realizar un ejercicio de análisis profundo y 

objetivo para llegar a las conclusiones especializadas por las respuestas y los objetivos 

la investigación. (Gómez, 2012) 

3.9. Aspectos éticos 

 

La Universidad César Vallejo, ha establecido líneas de investigación y criterios que 

han sido seguidos para la elaboración del presente estudio, por tanto, se cumplió con 

el estándar de calidad y originalidad del trabajo. 

A lo largo de la investigación, se ha seguido la guía y sugerencias del asesor que la 

universidad pone a disposición, ello con la finalidad de que la información recolectada 

pueda ser verificada y contrastada en cualquier momento. Siendo además que los 

instrumentos de investigación fueron validados por expertos en la materia. 

Asimismo, según lo establecido por las normas de la universidad, se ha utilizado para 

las referencias bibliográficas el denominado Formato APA, en su 7.ª edición en inglés, 

con la finalidad de garantizar la autenticidad y originalidad de las fuentes de 

información bibliográfica. Siendo que las ideas expuestas por los diferentes autores de 

ser mencionadas fueron debidamente citadas, bajo los términos ya planteados. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Los resultados obtenidos en la investigación, están directamente relacionados con 

los objetivos planteados, siendo por tanto preciso señalar los mismos: 

Objetivo general: analizar la existencia de los tres regímenes laborales en las 

Microrredes de Salud Hunter y Socabaya, y los derechos de los trabajadores, durante 

el año 2020. 

  

A.  Analizar los diferentes regímenes laborales y la remuneración que tienen los 

trabajadores de las Microrredes de Salud Hunter y Socabaya, durante el año 2020 

B. Analizar los regímenes laborales existentes en las Microrredes de Salud Hunter y 

Socabaya, durante el año 2020 y el derecho a la jornada laboral de sus trabajadores.  

C. Analizar los regímenes laborales existentes en las Microrredes de Salud Hunter y 

Socabaya, durante el año 2020 y el derecho al trabajo remoto de sus trabajadores. 

 

En esa línea, a efecto de obtener resultados que nos permitan verificar los objetivos 

señalados se aplicó un cuestionario a 15 trabajadores, procurando que éstos 

pertenezcan a los 3 regímenes laborales analizados y en cargos similares. 
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Tabla 1 ¿cuál es Régimen Laboral? 

PREGUNTA 1 FRECUENCIA % 

D.LEG. 276 5 33.33 
D. LEG. 1057 5 33.33 
DE. LEG. 728 5 33.33 
TOTAL 15 100 

Fuente Elaboración propia 

Figura 1 Régimen de los trabajadores encuestados 

 

Fuente: elaboración propia 

 

Interpretación: Los trabajadores encuestados que laboran bajo el régimen laboral 

CAS son 5 y representan un 33.33 % del total de trabajadores encuestados. Los 

trabajadores encuestados que laboran bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo 

728 son 5, representan un 33.33 % del total de trabajadores encuestados. Los 

trabajadores encuestados que laboran bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo 

276 son 5, representan un 33.33 % del total de trabajadores encuestados. 

 

  

33.33%

33.33%

33.33%

D.Leg. 276 D. Leg. 1057 De. Leg. 728
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Tabla 2 Cargo del entrevistado 

PREGUNTA 2 FRECUENCIA % 

MÉDICO 3 20.00 
ENFERMERO 3 20.00 
OBSTETRA 3 20.00 
TÉCNICO 

ENFERMERIA 
3 

20.00 
ASISTENTA SOCIAL 3 20.00 

TOTAL 15 100 
Figura 2 Cargo del entrevistado 

 

Fuente: elaboración propia 

Interpretación: Los trabajadores de la microrred de salud, encuestados con el cargo 

de médico fueron 3 y representan un 20 % del total de trabajadores. Los trabajadores 

encuestados con el cargo de obstetra fueron 3 y representan un 20 % del total de 

trabajadores. Los trabajadores encuestados con el cargo de enfermera fueron 3 y 

representan un 20 % del total de trabajadores. Los trabajadores encuestados con el 

cargo de técnico de enfermería representan un 20 % del total de trabajadores. Los 

trabajadores encuestados con el cargo de asistenta social fueron 3 representan un 20 

% del total de trabajadores. Esta elección fue planificada, con la finalidad de entrevistar 

a trabajadores que tienen el mismo cargo.  

20%

20%

20%

20%

20%

Médico Enfermero Obstetra Técnico enfermeria Asistenta Social
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Tabla 3 ¿Cuál es el monto de su remuneración? 

Pregunta 3 Frecuencia % 

3001 a + 10 66.67 

2001-3000 1 6.67 

1001-2000 0 0 

0-1000 4 26.67 

Total 15 100 

 

Figura 3 Monto de la remuneración mensual 

 

Fuente: elaboración propia 

Interpretación: Los trabajadores encuestados que ganan más de S/ 3001.00 fueron 10 

trabajadores y representan el 66.67% del total. Los trabajadores encuestados que 

ganan entre 0 –S/ 1000.00 fueron 4 y representan el 26.67% del total. Los trabajadores 

encuestados que ganan entre S/ 2001 y 3000 fueron 1 y representan el 6.67% del total 

de encuestados. Empero, en base al documento anexado como anexo 5 Montos de 

Remuneración y de la revisión de las encuestas, se aprecia que los cinco trabajadores 

que tienen el régimen laboral del Decreto Legislativo 276 ganan más de S/ 3001.00, 

del mismo modo, los cinco trabajadores que tienen el régimen laboral del Decreto 

Legislativo 1057 ganan más de S/ 3001.00. Por su parte, 4 de los 5 trabajadores del 

régimen laboral del Decreto Legislativo 728, ganan menos de S/ 1000, y la trabajadora 

médica del régimen del Decreto Legislativo 728 gana entre S/ 1001 y S/ 2000. 

66.67%6.67%

0.00%

26.67%

3001 a + 2001-3000 1001-2000 0-1000



 

28 

 

Tabla 4 ¿Se pagó la remuneración de manera oportuna durante el año 2020? 

4.1 Frecuencia % 

Si 4 26.67 

No 11 73.33 

Total 15 100 

 

Figura 4 Pago oportuno de remuneración 

 

Fuente: elaboración propia 

 

Interpretación: Los trabajadores encuestados a los que no se les pagó su 

remuneración de manera oportuna fueron 11 y representan el 73.33% del total de 

trabajadores encuestados, y a los que sí se le pagó su remuneración de manera 

oportuna fueron 4 y representan el 26.67% del total de trabajadores encuestados. 

Estos cuatro trabajadores a los que sí se les pagó su remuneración de manera 

oportuna pertenecen al régimen laboral del Decreto Legislativo 276. 

  

26.67

73.33

SI NO
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Tabla 5 ¿Se pagó la remuneración de manera completa durante el año 2020? 

4.2 Frecuencia % 

Sí 10 66.67 

No 5 33.33 

Total 15 100 

 

Figura 5 Pago de remuneración completa 

 

 

Fuente: elaboración propia 

 

Interpretación: Los trabajadores encuestados a los que SÍ se les pagó su remuneración 

de manera completa fueron 10 y representan el 66.67% del total de trabajadores 

encuestados, y a los que NO se le pagó su remuneración de manera completa fueron 

5 y representan el 33.33% del total de trabajadores encuestados. Estos cinco 

trabajadores a los que NO se les pagó su remuneración de manera completa 

pertenecen al régimen laboral del Decreto Legislativo 728. 

  

66.67

33.33

SI NO
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Tabla 6 ¿Laboró horas extras durante el año 2020? 

4.3 Frecuencia % 

SÍ 5 33.33 

NO 10 66.67 

Total 15 100 

 

Figura 6 Trabajo en horas extras 

 

Fuente: elaboración propia 

 

Interpretación: Los trabajadores encuestados que NO laboraron horas extras fueron 

10 y representan el 66.67% del total de trabajadores encuestados, y los que SÍ 

laboraron horas extras fueron 5 y representan el 33.33% del total de trabajadores 

encuestados. Todos los trabajadores encuestados que pertenecen al Régimen Laboral 

728 NO laboraron horas extras. 

  

33.33

66.67

SI NO
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Tabla 7¿Se les pagó las horas extras laboradas durante el año 2020? 

4.4 Frecuencia % 

SÍ 5 33.33 

NO 10 66.67 

Total 15 100 

 

Figura 7 Pago de horas extras 

 

 

Fuente: elaboración propia 

Interpretación: Los trabajadores encuestados a los que NO les pagaron horas extras 

fueron 10 y representan el 66.67% del total de trabajadores encuestados, y a los que 

SÍ les pagaron sus horas extras fueron 5 y representan el 33.33% del total de 

trabajadores encuestados. Es evidente que a los cinco trabajadores que laboraron en 

horas extras, según el cuadro anterior, sí se les pagó sus horas extras. 

  

33.33

66.67

SI NO
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Tabla 8 ¿Realizó trabajo remoto durante el año 2020? 

4.5 Frecuencia % 

SÍ 3 20.00 

NO 12 80.00 

Total 15 100 

Figura 8 Trabajo remoto 

Fuente: elaboración propia 

Interpretación: Los trabajadores encuestados que NO realizaron trabajo remoto fueron 

12 y representan el 80% del total de trabajadores encuestados, y los que SÍ realizaron 

trabajo remoto fueron 3 y representan el 20% del total de trabajadores encuestados.  

20.00

80.00

SI NO
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Tabla 9 ¿Estuvo con licencia con goce durante el año 2020? 

4.6 Frecuencia % 

SÍ 1 6.67 

NO 14 93.33 

Total 15 100 

 

Figura 9 Licencia con goce 

 

 

Fuente: elaboración propia 

 

Interpretación: Los trabajadores encuestados que NO estuvieron con licencia con goce 

fueron 14 y representan el 93.33% del total de trabajadores encuestados, solo 1 SÍ 

estuvo con licencia con goce, representando el 6.67% del total de trabajadores 

encuestados.  

 

 

 

6.67

93.33

SI NO
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Tabla 10 ¿Estuvo con licencia sin goce durante el año 2020? 

4.7 Frecuencia % 

SÍ 4 26.67 

NO 11 73.33 

Total 15 100 

Figura 10 Licencia sin goce 

Fuente: elaboración propia 

Interpretación: Los trabajadores encuestados que NO estuvieron con licencia sin goce 

fueron 11 y representan el 73.33% del total de trabajadores encuestados, y los que SÍ 

estuvieron con licencia sin goce fueron 4 y representan el 26.67% del total de 

trabajadores encuestados. Los cuatro trabajadores que estuvieron con licencia sin 

goce, fueron trabajadores del Régimen Laboral 728. 

26.67

73.33

SI NO
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También se aplicó entrevistas a especialistas en Derecho Laboral, a efecto de 

buscar información respecto al objetivo de “analizar la existencia de los tres regímenes 

laborales en las Microrredes de Salud Hunter y Socabaya, y los derechos de los 

trabajadores, durante el año 2020”, se efectuaron entrevistas a diferentes especialistas 

así como a los asesores legales de ambas Microrredes de Salud, quienes 

respondieron lo siguiente: 

Pregunta 2 

¿Conoce los regímenes laborales de los Decretos Legislativos 728, 276 y 1057, que 

tienen los trabajadores de las Microrredes de Salud en Arequipa? 

Todos los entrevistados indican que conocen los regímenes laborales señalados. 

Pregunta 3 

¿Conoce los derechos laborales a la remuneración y jornada laboral, así como el  

trabajo remoto? 

Todos los entrevistados indican que conocen los regímenes laborales señalados. 

Pregunta 4 

¿Considera que la existencia de distintos regímenes laborales (728, 276 y CAS) 

afecta el derecho a la remuneración de los trabajadores de las Microrredes de Salud? 

Considerando el hecho de que los trabajadores, aun realizando las mismas funciones 

en el mismo espacio de trabajo, ganan una remuneración diferente al pertenecer a 

diferentes regímenes laborales. 

La especialista Pizarro (2021) indica que afecta al derecho a la igualdad y la no 

discriminación, por su parte la especialista Vilca (2021) indica que no existe 

discriminación, dado que cada régimen tiene una forma de ingreso y escalada 

remunerativa, además los trabajadores saben a qué régimen postulan desde el 

principio. La especialista Rojas (2021) señaló que sí considera que los diferentes 

regímenes laborales que existen tanto en el sector público como en el sector privado, 

producen varios problemas en cuanto al derecho de igualdad ante la Ley. Además, dijo 
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que el Estado debe tener un solo régimen laboral. Asimismo, que todos los servidores 

deben ingresar por concurso público, y no como ocurre en entidades como los CLAS 

y municipalidades, donde los trabajadores ingresan de favor, es decir sin concurso, 

por ser amigos de los directivos.  

Por otro lado, Ríos (2021) señala que toda diferencia remunerativa que no se 

sustente en cuestiones objetivas como tiempo de servicios o capacitación, supone un 

acto de discriminación salarial. Si los profesionales realizan la misma labor en la misma 

entidad deberían ganar el mismo sueldo sin importar su régimen laboral. Sin embargo, 

debe tenerse en cuenta que durante el estado de emergencia sanitaria se autorizó la 

contratación de personal bajo el régimen CAS que, por la naturaleza de su contrato 

temporal y la misma emergencia sanitaria, se justifica sus altas remuneraciones en 

relación a otros servidores que laboran bajo otros regímenes laborales. 

Así mismo, Del villar (2021) señala que cada régimen laboral tiene sus propios 

beneficios sociales, por ejemplo, en caso de la gratificación por Fiestas Patrias y 

Navidad, trabajadores bajo el Régimen Laboral 728 resultan beneficiados en relación 

a quienes trabajan bajo otros regímenes. Por su parte, en cuanto al monto de la 

remuneración cada entidad tiene una escala remunerativa, en la medida de que no 

exista un régimen unificado, es posible tener servidores de diferentes regímenes bajo 

el mismo cargo, pero percibiendo remuneraciones y beneficios sociales diferentes, 

dado que los regímenes laborales vigentes son constitucionales al igual que las 

escalas remunerativas. 

Pregunta 5 

¿Considera que la existencia de distintos regímenes laborales (728, 276 y CAS) 

afecta el derecho a la jornada laboral de los trabajadores de las Microrredes de Salud? 

La especialista Pizarro (2021) indica que sí afecta el derecho a la jornada laboral, 

por su parte la especialista Vilca (2021) indica que no afecta el derecho a la jornada 

laboral, dado que en los tres regímenes la jornada laboral de un médico es de 6 horas. 

Luego Rojas (2021) señaló que sí afecta el derecho a la jornada laboral. Además, Ríos 

(2021) indicó: No conozco, exactamente la jornada de trabajo de los servidores de las 
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Microrredes, no podría hacer una distinción si tienen diferentes jornadas. Cabe 

recordar que el personal de salud labora como máximo 36 horas semanales. Por su 

parte, Del Villar (2021) indica que no, pues las entidades públicas tienen horarios de 

ingreso y jornadas laborales preestablecidas que todos los servidores cumplen pese a 

las diferencias de sus regímenes laborales. 

Pregunta 6 

¿Qué efectos genera la existencia de tres regímenes laborales (728, 276 y CAS) 

respecto del derecho al trabajo remoto de los trabajadores de las Microrredes de 

Salud? 

La especialista Vilca (2021) señala que la situación de los trabajadores 728 que 

laboran para los CLAS, presenta ciertas diferencias, ya que el CLAS es considerado 

una entidad privada. Por tanto, las normas sobre trabajo remoto son diferentes. Por su 

parte la especialista Pizarro (2021) señala que genera desigualdad en la prestación en 

cuanto  jornada, condiciones de trabajo, pago de gastos operativos como internet, línea 

telefónica, etc. Por su parte Rojas (2021) indicó que al ser diferentes regímenes 

laborales no es posible aplicar el trabajo remoto de la misma manera, pues el trabajo 

remoto tiene una regulación especial en las entidades del sector público. En esa línea 

Ríos (2021) señala que todos los trabajadores pueden acceder al trabajo remoto, dado 

que en las entidades públicas la aplicación del trabajo remoto está regulada de manera 

específica y sin distinción de regímenes labórales. Finalmente, Del Villar (2021) indica 

que no genera ningún efecto en particular, pues el trabajo remoto fue recientemente 

creado y tiene una normativa general que aplica para el sector público y privado. 

Asimismo, se entrevistó al asesor legal de ambas microrredes, abogado Jesús 

Ricardo Villasante Flores, quien manifestó lo siguiente: 

Pregunta 2 

¿Conoce los regímenes laborales de los Decretos Legislativos 728, 276 y 1057, que 

tienen los trabajadores de las Microrredes de Salud en Arequipa?   

Claro que sí 
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Pregunta 3 

¿Conoce los derechos laborales a la remuneración y jornada laboral, así como el  

trabajo remoto? 

Si 

Pregunta 4 

¿En su apreciación, existiría un trato diferenciado a los trabajadores de la Microrred 

de Salud por pertenecer a distintos regímenes laborales (D. Leg. 728, 276 y 1057)? 

─Sí existe, dado que los trabajadores de los Regímenes Laborales 276 y 1057 que 

laboran en la Microrred de Salud Hunter, son trabajadores del Gobierno Regional de 

Arequipa, mientras que los trabajadores del Decreto Legislativo 728 son trabajadores 

de la Asociación CLAS Reverendo Gregorio Grima.  

Pregunta 5 

¿Considera usted que la ejecución de una misma actividad laboral tendría un trato 

remunerativo diferenciado, al pertenecer a distintos regímenes laborales (D. Leg. 728, 

276 y 1057)? 

─Ello se debe a que existen diferencias para ingresar a los distintos regímenes 

laborales. Si bien los trabajadores realizan actividades similares, la diferencia está en 

la forma de ingresar a los distintos regímenes laborales. El régimen 276 es un régimen 

cerrado, la mayoría de gente que ingresó a ese régimen lo realizó por concurso público. 

En cambio, en el caso particular de las ACLAS, los trabajadores 728 ingresaron bajo 

un contrato de locación y luego se desnaturalizó y se convirtió en un contrato laboral, 

empero los trabajadores no ingresaron por concurso público. En cuanto a los CAS, 

ellos ingresaron en el periodo de emergencia sanitaria bajo el denominado CAS Covid, 

con altos sueldos, pero contratos netamente temporales. Dicho eso, lo mejor sería que 

se uniformicen y todos los trabajadores de salud, pertenezcan a un mismo régimen 

laboral, para lo cual deben modificarse las normas sobre las Asociaciones CLAS. 

Pregunta 6 
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¿Tiene conocimiento de la razón o del porqué algunos trabajadores, no pueden 

acceder a trabajo remoto por pertenecer a distintos regímenes laborales (D. Leg. 

728, 276 y 1057) y que opina al respecto? 

Sí, ocurre que en el caso de los trabajadores del Régimen Laboral 728, estos no 

accedieron al trabajo remoto porque fueron objeto de suspensión perfecta de labores, 

dado que la planilla de esos trabajadores se pagó con ingresos directos, cuya 

recaudación fue mínima al decretarse el cierre de los establecimientos de salud, 

además la mayoría de ellos fueron contratados por la Gerencia Regional de Salud 

Arequipa bajo el Régimen Laboral 1057 para laborar en la Microrred de Salud Hunter. 

Por su parte, los trabajadores del Decreto Legislativo 276 sí accedieron al trabajo 

remoto, pues ellos reciben su pago del Gobierno Regional de Arequipa, pues son parte 

de la planilla del Estado, al igual que los CAS. 
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Además, con la finalidad de alcanzar los objetivos propuestos se aplicó una ficha de 

observación sobre normas, reglamentos, manuales, la misma que arrojó los siguientes 

resultados.  

Tabla 11 Resultados de la ficha de observación 

REMUNERACIÓN CAS D. L. 728 D. L. 276

Norma vigente 

D.L. 1057 RESOLUCIÓN
MINISTERIAL 420-

2020-MINSA D. L. 728

D. L. 276 DECRETO
SUPREMO

Nº 324-2019-EF 

Monto remuneración 
mínima 930 930 930 

Monto remuneración 
médico 

9000 1850 

5-7266
4-6826
3-6336
2-5932
1-5532

Monto remuneración 
enfermero 

6000 930 

5-4471
4-4158
3-3900
2-3660
1-3340

Monto remuneración 
obstetra 

6000 930 

5-4471
4-4158
3-3900
2-3660
1-3340

Monto remuneración 
técnico de enfermería 

3300 930 
2513 

Monto remuneración 
psicólogo 

6000 930 

5-4471
4-4158
3-3900
2-3660
1-3340

Monto Remuneración 
biólogo 

6000 930 

5-4471
4-4158
3-3900
2-3660
1-3340
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Monto remuneración 
odontólogo 

6000 930 

5-4471
4-4158
3-3900
2-3660
1-3340

Monto remuneración 
personal administrativo 

3300 930 
930 

Observaciones 

FUNCIONES  
Norma vigente D. Leg. 1057 D. Leg. 728 D. Leg. 276

¿Quién ejerce la 
facultad directriz? 

Gerente de la 
Microrred de Salud 

Gerente de la 
Microrred de Salud y 
Consejo directivo de 
la ACLAS 

Gerente de la 
Microrred de Salud 

¿Cómo se ejerce la 
potestad 
sancionadora? 

Gerente de la 
Microrred de Salud 

Gerente de la 
Microrred de Salud y 
Consejo directivo de 
la ACLAS 

Gerente de la 
Microrred de Salud 

Funciones del 
profesional de la salud 

Contenidas en el 
contrato de trabajo 

Contenidas en el 
contrato de trabajo y 
documentos 
elaborados por la 
ACLAS 

Contenidas en el 
MOF 

Funciones del técnico 
de la salud 

Contenidas en el 
contrato de trabajo 

Contenidas en el 
contrato de trabajo y 
documentos 
elaborados por la 
ACLAS 

Contenidas en el 
MOF 

Funciones del personal 
administrativo 

Contenidas en el 
contrato de trabajo 

Contenidas en el 
contrato de trabajo y 
documentos 
elaborados por la 
ACLAS 

Contenidas en el 
MOF 

Observaciones 



42 

TRABAJO REMOTO D. Leg. 1057 D. Leg. 728 D. Leg. 276

Norma vigente 

Decreto de Urgencia 
N° 026-2020.  Guía 
para realizar el 
Trabajo Remoto en 
las entidades 
públicas 

Decreto de Urgencia 
N° 026-2020. Decreto 

Supremo N° 010-
2020-TR 

Decreto de Urgencia 
N° 026-2020. Guía 
para realizar el 
Trabajo Remoto en 
las entidades 
públicas 

¿Cuáles son los 
requisitos para el 
trabajo remoto? 

 Decreto de Urgencia 
N° 026-2020 artículo 
17 

Artículo 5 del 
Decreto Supremo 
010-2020-TR

 Decreto de Urgencia 
N° 026-2020 artículo 
17 

¿El trabajo remoto ha 
resultado obligatorio u 
opcional? 

Trabajo remoto 
obligatorio 

Trabajo remoto 
obligatorio 

Trabajo remoto 
obligatorio 

¿Aplica trabajo 
remoto? 

 Sí aplica, empero no 
se utiliza, dado que la 
idea de este contrato 
es tener personal 
asistencial 

Sí aplica Sí aplica 

JORNADA DE TRABAJO D. Leg. 1057 D. Leg. 728 D. Leg. 276

Norma vigente 

Artículo 25 de la 
Constitución Política 
del Perú 

Artículo 25 de la 
Constitución Política 
del Perú 

Artículo 25 de la 
Constitución Política 
del Perú 

Jornada máxima 

La jornada ordinaria 
de trabajo es de ocho 
horas diarias o 
cuarenta y ocho 
horas semanales, 
como máximo 

La jornada ordinaria 
de trabajo es de ocho 
horas diarias o 
cuarenta y ocho 
horas semanales, 
como máximo 

La jornada ordinaria 
de trabajo es de ocho 
horas diarias o 
cuarenta y ocho 
horas semanales, 
como máximo 

Jornada laboral de los 
profesionales de la 
salud 

6 horas diarias y 36 
horas semanales, 
según Ley de Trabajo 
Médico Decreto 
Legislativo N°559, 
Ley de Trabajo de la 
Obstetriz Ley 27853, 
Ley de Trabajo de la 
Enfermera Ley 27669 

6 horas diarias y 36 
horas semanales, 
según Ley de Trabajo 
Médico Decreto 
Legislativo N°559, 
Ley de Trabajo de la 
Obstetriz Ley 27853, 
Ley de Trabajo de la 
Enfermera Ley 27669 

6 horas diarias y 36 
horas semanales, 
según Ley de Trabajo 
Médico Decreto 
Legislativo N°559, 
Ley de Trabajo de la 
Obstetriz Ley 27853, 
Ley de Trabajo de la 
Enfermera Ley 27669 
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Jornada laboral de los 
técnicos de la salud 

Ley 28561 y Decreto 
Supremo 004-2012-
SA 

Ley 28561 y Decreto 
Supremo 004-2012-
SA 

Ley 28561 y Decreto 
Supremo 004-2012-
SA 

Jornada laboral del 
personal administrativo 

8 horas diarias según 
la norma, pero al 
trabajar en las 
microrredes  y por 
costumbre laboran 
turnos de 6 horas  

8 horas diarias según 
la norma, pero al 
trabajar en las 
microrredes  y por 
costumbre laboran 
turnos de 6 horas  

8 horas diarias según 
la norma, pero al 
trabajar en las 
microrredes  y por 
costumbre laboran 
turnos de 6 horas  

Horario de ingreso y 
salida 

7:30am y 7:30pm 7:30am y 7:30pm 7:30am y 7:30pm 

¿Cómo se realiza el 
registro de horas 
extras? 

Registro biométrico 
Registro biométrico y 
cuadernos de 
asistencia 

Registro biométrico 

¿Cómo se da el pago de 
horas extras? 

Compensación de 
horas extras 

Compensación de 
horas extras y pago 
de horas extras 

Compensación de 
horas extras 

Fuente: elaboración propia 
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DISCUSIÓN. 

A. Analizar los diferentes regímenes laborales y la remuneración que tienen los

trabajadores de las Microrredes de Salud Hunter y Socabaya, durante el año 2020. 

Según los cuestionarios aplicados a los trabajadores de las microrredes de salud se 

aprecia que existen 3 regímenes laborales de los trabajadores, el régimen laboral del 

Decreto Legislativo 728, el régimen laboral del Decreto Legislativo 276 y el Decreto 

Legislativo 1057.  Además, de tales cuestionarios se nota que en los tres regímenes 

laborales existen profesionales diversos, por lo menos existen médicos, enfermeras, 

obstetras, asistentes sociales y técnicos de enfermería de los tres regímenes 

laborales. Además, de los documentos anexados recopilados durante el proceso de 

investigación, se percibe que la mayoría de trabajadores son del Régimen Laboral 276. 

Las entrevistas realizadas al asesor legal de la Microrred de Salud Hunter, 

permitieron aclarar que los trabajadores que están bajo el Régimen Laboral 728 no 

pertenecen a la misma planilla que los trabajadores 276 o CAS, ello debido a que estos 

últimos son trabajadores de la Red de Salud Arequipa Caylloma - Gobierno Regional 

de Arequipa. Mientras que los trabajadores del Régimen Laboral 728 pertenecen a la 

planilla de la Asociaciones CLAS Reverendo Gregorio Grima, además, estas 

asociaciones recaudan sus recursos de los ingresos directos que tiene la microrred de 

salud.  

De los cuestionarios aplicados a los trabajadores, se distingue que todos los 

trabajadores de los Regímenes Laborales 276 y 1057, ganan más de S/ 3001.00. Por 

su parte el 26.67% de trabajadores entrevistados ganan entre 0 y S/ 1000.00 y estos 

trabajadores son del régimen laboral 728 y una trabajadora 728 gana entre S/1001.00 

y S/2000.00. Dicho de otro modo, los trabajadores del Régimen Laboral 728 ganan 

sustancialmente menos que los trabajadores en el mismo cargo, pero de diferentes 

regímenes. Siendo más exhaustivos con los datos reflejados en los cuestionarios, una 

asistenta social, obstetra, enfermera o técnica de enfermería del Régimen Laboral 728 

gana de remuneración entre 0 y S/1000.00; mientras que una obstetra CAS o del 

Régimen Laboral 276 gana más de S/ 3001.00. 
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También se verificó que los trabajadores del régimen laboral CAS son temporales y 

tienen un sueldo incluso mayor que los trabajadores 276, al haber sido contratados 

bajo la modalidad CAS Covid. Además, el asesor legal de las microrredes Villasante 

(2021), señaló que los trabajadores del Régimen Laboral 728 fueron puestos en 

suspensión perfecta y posteriormente contratados bajo la modalidad CAS Covid. 

Finalmente, un hallazgo bastante importante es que el 73% de los trabajadores 

encuestados no recibió su remuneración de manera oportuna y el 33% indicó que no 

recibió su remuneración de manera completa. Cabe precisar nuevamente que los 

trabajadores que no recibieron su remuneración de manera completa son los 

trabajadores del Régimen Laboral 728. 

B. Analizar los regímenes laborales existentes en las Microrredes de Salud Hunter

y Socabaya,  durante el año 2020 y el derecho a la jornada laboral de sus trabajadores. 

La mayoría de especialistas coinciden en que la existencia de trabajadores bajo 

estos tres regímenes laborales no afecta el derecho a la jornada de trabajo (Rojas, 

2021) (Vilca, 2021); por su parte Del Villar (2021) añade que las entidades públicas 

tienen horarios de trabajo establecidos para todos sus trabajadores. 

Sobre el particular cabe resaltar que efectivamente no existen horarios ni jornadas 

de trabajo diferenciadas entre los distintos trabajadores, más aún, teniendo en cuenta 

según la ficha de observación que el personal de salud tiene leyes especiales, en las 

que se delimita su jornada de trabajo de 36 horas semanales (Ley de Trabajo Médico 

Decreto Legislativo N°559, Ley de Trabajo de la Obstetra Ley 27853, Ley de Trabajo 

de la Enfermera Ley 27669). 

Luego, en cuanto al trabajo en horas extras se aprecia que los trabajadores que sí 

laboraron horas extras representan un 33%, mientras que los que no laboraron horas 

extras representan el 67%. Por otra parte, se aprecia que el 100% de trabajadores del 

Régimen Laboral 728 no laboraron horas extras, lo que condice con lo declarado por 

el asesor legal Villasante (2021), en el sentido de que estos trabajadores estuvieron 

en suspensión perfecta de labores. 
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C. Analizar los regímenes laborales existentes en las Microrredes de Salud Hunter 

y Socabaya, durante el año 2020 y el derecho al trabajo remoto de sus trabajadores. 

Según los hallazgos del procesamiento de los cuestionarios realizados a los 

trabajadores se aprecia que el 80% de trabajadores encuestados, no realizó trabajo 

remoto, esos trabajadores en su mayoría son del régimen laboral CAS y del régimen 

laboral 728. En cuanto a los trabajadores del régimen laboral CAS, como ya se explicó 

son los denominados CAS Covid, estos trabajadores fueron contratados para realizar 

trabajo temporal y por tanto presencial. Por su parte, los trabajadores del Régimen 

Laboral 728 fueron objeto de suspensión perfecta de labores, dado que como explicó 

el asesor legal, estos trabajadores tienen sus ingresos de los recursos directamente 

recaudados, por tanto, se entiende que no había dinero para pagarles trabajo 

presencial ni remoto. 

Del Villar (2021) y Ríos (2021) explican que el trabajo remoto, está regulado de 

manera general por el Decreto de Urgencia 038-2020, por tanto, no existen diferencias 

en su aplicación en orden al régimen laboral. Mientras que Pizarro (2021) y Vilca 

(2021), señalan que sí existen diferencias en aplicación del trabajo remoto. Lo cierto 

es que el trabajo remoto es una figura jurídica recién creada en nuestro ordenamiento, 

la misma que está regulada en primer lugar en el Decreto de Urgencia 026-2020, tal 

norma se aplica de manera general al trabajo remoto sin importar el sector público o 

privado o régimen laboral. Además, se expidió la Resolución Ministerial N° 072-2020-

TR con la Guía para la Aplicación del Trabajo Remoto, la misma que también es de 

manera general. 

Sin embargo, en el sector público existen directivas emitidas por el Servir como la 

Directiva para la aplicación del Trabajo Remoto, que orientan el actuar de los 

organismos públicos, así mismo tal entidad ha desarrollado la Guía para la Aplicación 

del Trabajo Remoto en las Entidades Públicas. Luego, el trabajo remoto en el sector 

público también se regula por el Decreto Legislativo Nº 1505, que establece medidas 

temporales excepcionales en materia de gestión de recursos humanos en el sector 

público ante la emergencia sanitaria ocasionada por el covid-19,  
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Por otro lado, para el sector privado se expidió el Decreto Supremo Nº 011-2020-

TR, que regula el trabajo remoto en el sector privado. Modificado luego por Decreto 

Supremo Nº 007-2021-TR. Ambas normas regulan el trabajo remoto en el sector 

privado. 

Es necesario traer a colación estos hallazgos, pues los trabajadores del Régimen 

Laboral 728 que laboran en las microrredes de salud, laboran para una entidad 

denominada Asociación CLAS, que se rige por las normas del derecho privado. En 

otras palabras es una entidad privada, que administra fondos públicos y presta un 

servicio público. Por tanto, al ser entidad privada le corresponden las normas del 

derecho laboral privado (como el régimen laboral) y el Código Civil, pero al prestar un 

servicio público le corresponden también las directivas emitidas por los organismos 

públicos pertinentes. 

La existencia de diferentes regímenes laborales afecta los derechos de los 

trabajadores de forma negativa.   

A. Los diferentes regímenes laborales, inciden negativamente en la discriminación

remunerativa o funcional. 

B. Los diferentes regímenes laborales, afectan negativamente en el derecho a la

jornada laboral de los trabajadores. 

C. Los diferentes regímenes laborales, repercuten negativamente en el derecho al

trabajo remoto. 

Estando las hipótesis planteadas, se ha probado que los diferentes regímenes 

laborales sí afectan negativamente el derecho a la remuneración, dado que 

trabajadores con las mismas funciones y el mismo cargo, ganan sustancialmente 

diferente. Se desaprobó la hipótesis que señala que los diferentes regímenes 

laborales, inciden negativamente sobre el derecho a la jornada de trabajo. Se probó la 

hipótesis que señala que los diferentes regímenes laborales, inciden negativamente 

sobre el derecho al trabajo remoto; pues los trabajadores del Régimen Laboral 728 no 
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acceden al trabajo remoto por no disponer de los ingresos suficientes para su 

pervivencia. 
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V. CONCLUSIONES 

Existen tres regímenes laborales de los trabajadores de las Microrredes de Salud 

Hunter y Socabaya, el régimen laboral del Decreto Legislativo 728, el régimen laboral 

del Decreto Legislativo 276 y el Decreto Legislativo 1057. Existen trabajadores en los 

mismos cargos que pertenecen a los tres regímenes laborales tales como médicos, 

enfermeros, obstetras, técnicos de enfermería y asistenta social. 

Los trabajadores de la microrred que pertenecen al Régimen Laboral 728, están en 

la planilla de las Asociaciones CLAS, su pago se realiza con los recursos directamente 

recaudados, mientras que los trabajadores del Régimen Laboral 276 y 1057, 

pertenecen a la planilla de la Red de Salud Arequipa Caylloma- Gobierno Regional de 

Arequipa, su pago viene del presupuesto público. 

PRIMERO: Existe discriminación remunerativa entre los trabajadores que realizan 

la misma función (médicos, enfermeros, obstetras, técnicos de enfermería y asistenta 

social), pues el 100% de los trabajadores encuestados de los regímenes laborales 

CAS y 276, ganan más de S/ 3001.00. Mientras que los trabajadores con el mismo 

cargo y función del Régimen Laboral 728 ganan entre 0 y S/ 1000.00. Así mismo, se 

verificó que los trabajadores CAS ganan incluso más que los trabajadores del régimen 

276, empero sus contratos son temporales. También se concluye que existió una 

vulneración al derecho a la remuneración de todos los trabajadores, pues el 73% 

señaló que no se le pagó su remuneración de manera puntual. 

SEGUNDO: Se desaprobó la hipótesis secundaria: “los diferentes regímenes 

laborales afectan negativamente el derecho a la jornada de trabajo”, pues se determinó 

que el personal de salud tiene leyes especiales, que aplican independientemente del 

régimen laboral, que señalan una jornada máxima de 16 horas semanales. (Ley de 

Trabajo Médico Decreto Legislativo N°559, Ley de Trabajo de la Obstetra Ley 27853, 

Ley de Trabajo de la Enfermera Ley 27669). 

TERCERO: Se aprobó la hipótesis secundaria: “los diferentes regímenes laborales 

afectan negativamente el derecho al trabajo remoto”, pues el 100% de trabajadores 

del régimen laboral 728 no realizó trabajo remoto. Además, se determinó que a los 
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trabajadores del Régimen Laboral 728 al pertenecer a la planilla de las asociaciones 

CLAS, le corresponde las normas del sector privado en cuanto a la aplicación del 

trabajo remoto. Mientras que a los trabajadores de los Regímenes Laborales 276 y 

1057, les corresponde las normas del sector público en cuando a la aplicación del 

trabajo remoto.  



51 

VI. RECOMENDACIONES

Se establezca como fuente de financiamiento de la planilla de los trabajadores de 

las asociaciones CLAS el presupuesto público, pues estos trabajadores prestan 

servicios de carácter público en entidades públicas. Se uniformice las remuneraciones 

de todos los trabajadores del sector público, específicamente en el sector salud que 

fue uno de los sectores más golpeados por la pandemia al estar en la primera línea. 

Se revise la existencia de las asociaciones CLAS, a efecto de determinar si les son 

aplicables las normas del derecho público o del derecho privado. 

Se establezca una única forma de ingreso a laborar en las microrredes de salud, la 

misma que debe ser por concurso público a una plaza presupuestada y vacante. Se 

deje de lado la contratación directa que realizan las asociaciones CLAS, pues estas 

entidades no tienen los fondos suficientes para pagar la planilla de sus trabajadores. 

Se unifique el trabajo remoto en el sector Salud, dado que el no hacerlo, genera 

desigualdad entre los trabajadores, vulnerando así, derechos fundamentales como la 

igualdad y la no discriminación, pues algunos se ven afectados, con suspensión 

perfecta y a otros como son los CAS, pese a que la norma los ampara, no se les 

permitió realizar trabajo Remoto. 
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ANEXOS 

 



MATRIZ DE OPERACIONALIZACION DE VARIABLES 

VARIABLES DE 
ESTUDIO DEFICIÓN CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIÓN INDICADORES 

ESCALA DE 
MEDICIÓN/ 

ITEM 
CUESTIONARIO 

ESCALA DE 
MEDICIÓN/ 
ITEM FICHA 

Régimen laboral 
728 

. El Decreto Legislativo 728, 
señala que en toda prestación 

de servicios remunerados y 
subordinados se presume, 

salvo prueba en contrario, la 
existencia de un contrato de 

trabajo por tiempo 
indeterminado bajo régimen 

laboral privado.  

.El régimen laboral privado 
es uno de los regímenes 

laborales que existen en el 
Perú, se usa tanto en el 

sector público como en el 
sector privado. Está 

regulado por el Decreto 
Legislativo 728 Ley de 
Fomento del Empleo, 

también es denominado 
régimen común, pues 
establece una serie de 

condiciones, derechos y 
obligaciones exigibles de 

manera general a todos los 
trabajadores del sector 

privado y algunos 
trabajadores del sector 

público 

Remuneración 

Pago oportuno 
Pago completo 

Monto de 
remuneración/cargo 

1,2,3,4 1 

Jornada 
Jornada máxima 

Trabajo horas extras 
Pago de horas extras 

5,6,7 2 

Trabajo remoto 
Si 
No 

8,9 3 

Estabilidad 
laboral 

Vínculo laboral vigente 
Causales de termino de 

contrato 
10 4 

Régimen laboral 
276 

,El régimen laboral del Decreto 
Legislativo 276, es un régimen 
laboral público, que enmarca 
una relación laboral pública y 
que solo se puede dar entre 
una persona natural y una 

entidad pública.  

.En la presente 
investigación, se va 

desarrollar el trabajo de 
aquellos que realizan 
“función pública no 

representativa”, es decir 
aquellos que han sido 

contratados para dar un 
servicio público a partir de 
su conocimiento, en este 

Remuneración 
Pago oportuno 
Pago completo 

Monto de remuneración 
1,2,3,4 1 

Jornada 
Jornada máxima 

Trabajo horas extras 
Pago de horas extras 

5,6,7 2 

Trabajo remoto 
Si 
No 

8,9 3 



 

 

 

caso en el ámbito del 
sector salud. Estabilidad 

laboral 

Vínculo laboral vigente 
Causales de termino de 

contrato 
10 4 

Régimen laboral 
CAS 

.Este régimen laboral fue 
creado por el Decreto 

Legislativo 1157. Puede ser 
utilizado únicamente por las 
entidades del Estado, otorga 

beneficios laborales 
específicos, cuya característica 

es la temporalidad. 

.Su característica principal 
es que es un contrato 

temporal, no un contrato 
permanente. Y que tiene 
una gama de beneficios 
económicos y derechos 
sociales, diferentes a los 

que de otro servidor 
público. 

Remuneración 
Pago oportuno 
Pago completo 

Monto de remuneración 
1,2,3,4 1 

Jornada 
Jornada máxima 

Trabajo horas extras 
Pago de horas extras 

5,6,7 2 

Trabajo remoto 
Si 
No 

8,9 3 



CARTA DE PRESENTACIÓN 

Señor: Mgtr. LATORRE GUERRERO ANGEL FERNANDO 

Presente 

Asunto:  VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

Nos es muy grato comunicarnos con usted para expresarle nuestros saludos y así 

mismo, hacer de su conocimiento que siendo estudiante del programa de derecho de la 

UCV, en la sede Lima - Norte, requerimos validar los instrumentos con los cuales 

recogeremos la información necesaria para poder desarrollar nuestra investigación y con 

la cual optaremos el grado de Abogado. 

El título nombre de nuestro proyecto de investigación es: Los distintos regímenes 

laborales y sus implicancias en los trabajadores de las Microrredes de Salud Hunter y 

Socabaya, año 2020, y siendo imprescindible contar con la aprobación de docentes 

especializados para poder aplicar los instrumentos en mención, hemos considerado 

conveniente recurrir a usted, ante su connotada experiencia en temas educativos y/o 

investigación educativa. 

El expediente de validación, que le hacemos llegar  contiene: 

- Carta de presentación.
- Certificado de validez de contenido  de los instrumentos.
- Cuestionario 01.
- Guia de entrevista semiestructurada 01.
- Guia de entrevista semiestructurada 02.
- Ficha de observación

Expresándole nuestros sentimientos de respeto y consideración nos despedimos de 

usted, no sin antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.  

Atentamente. 

________________________  __________________________ 

 Firma   Firma 

 Apellidos y nombre:      Apellidos y nombre: 

  Zoé Felix Barrios Almonte  Ada Luz Carpio Ayala 

D.N.I:  29679047 D.N.I: 29737267



 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

 

I. DATOS GENERALES  

a. Apellidos y Nombres: Mgtr. LATORRE GUERRERO ANGEL FERNANDO  

b. Cargo e institución donde labora: DOCENTE DE LA UCV 

c. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista  

d. Autores de Instrumento: ZOÉ FELIX BARRIOS ALMONTE y ADA LUZ CARPIO AYALA 
 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 

INACEPTABLE 
MINIMAMENT

E ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

4

0 

4

5 

5

0 

5

5 

6

0 

65 7

0 

7

5 

80 8

5 

9

0 

9

5 

100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Este adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

           X  

6. 
INTENCIONALIDAD  

Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           X  

 X 

III.  OPINIÓN DE APLICABILIDAD   

- El Instrumento cumple con los  
requisitos para su aplicación  

 SI 

- El Instrumento no cumple con los 
requisitos para su aplicación 

  

IV.  PROMEDIO DE VALORACIÓN                                                  

                                                                                                               

   
 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 
                                                                                             DNI:                               TELF:  

 

 

 

 

 

 

95% 



 

CUESTIONARIO 01 

El presente cuestionario se aplicará a los trabajadores que laboran en las ACLAS, con la 

finalidad de obtener información dentro de la investigación denominada "Incidencia de los 

regímenes laborales de las Microred de Salud en los derechos laborales de los trabajadores, 

año 2020". Para la Universidad Cesar Vallejo. Marque con una "X" la opción u opciones que 

considere correctas. 

 

1. ¿Cuál es su régimen laboral?  

D leg. 276          (    ) 

D leg. 728          (    ) 

D leg. 1057       (    ) 

 

2. ¿Qué cargo tiene en la ACLAS?  
 

 

3. ¿Cuál es el monto de su remuneración? 

0 - 1000              (    ) 

1001 - 2000      (    ) 

2001 - 3000      (    ) 

3001 a +             (    ) 

 

4.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Responda según corresponda 
 

Si No 

¿Se pago la remuneración de manera oportuna durante el año 2020?   

 

¿Se pago la remuneración de manera completa durante el año 2020?   

 

¿Laboro horas extras durante el año 2020?   

 

¿Se le pagaron las horas extras laboradas durante el año 2020?   

 

¿Realizo trabajo remoto durante el año 2020?   

 

¿Estuvo con licencia con goce durante el año 2020?   

 

¿Estuvo con licencia sin goce durante el año 2020?   



 

GUIA DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 01 

 

Esta guía de entrevista será aplicada a especialistas en derecho laboral que laboren en la 

ciudad de Arequipa. en el marco del trabajo de investigación denominado "Los distintos 

regímenes  laborales y sus Implicancias en los trabajadores de las Microred de Salud 

Hunter y Socabaya, año 2020" 

Objetivo:  analizar la existencia de los tres regímenes laborales en las Microred de Salud 

Hunter y Socabaya, y los derechos de los trabajadores, durante el año 2020.        

 

1. Generales. 

 

Cargo del entrevistado 

Especialidad del entrevistado 

Fecha de la entrevista                                        /         / 

 

2. ¿Conoce los regímenes laborales de los Decretos Legislativos 728, 276 y 1057, que tienen 

los trabajadores de las Microrredes de Salud en Arequipa? 

 

3. ¿Conoce los derechos laborales a la remuneración y jornada laboral, así como el  trabajo 

remoto? 

 

4. ¿Considera que la existencia de distintos regímenes laborales (D. Leg. 728, 276 y 1057), 

afecta el derecho a la remuneración de los trabajadores de las Microrred de Salud? 

Considerando el hecho que los trabajadores aun realizando las mismas funciones en el 

mismo espacio de trabajo, ganan una remuneración diferente al pertenecer a diferentes 

regímenes laborales. 

 

 

5. ¿Considera que la existencia de distintos regímenes laborales (D. Leg. 728, 276 y 1057), 

afecta el derecho a la jornada laboral de los trabajadores de las Microrred de Salud? 

 

 

 

6. Según su conocimiento ¿Qué efectos generaría la existencia de tres regímenes laborales 

(D. Leg. 728, 276 y CAS), respecto del derecho al trabajo remoto de los trabajadores de las 

Microrred de Salud? 

 

 

 

 



 

GUIA DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 02 

 

Esta guía de entrevista será aplicada a los Gerentes o asesores legales de las Microrred de 

salud que laboren en la ciudad de Arequipa. en el marco del trabajo de investigación 

denominado "Los distintos regímenes  laborales y sus Implicancias en los trabajadores 

de las Microred de Salud Hunter y Socabaya, año 2020". 

Objetivo:  analizar la existencia de los tres regímenes laborales en las Microred de Salud 

Hunter y Socabaya, y los derechos de los trabajadores, durante el año 2020.        

 

1. Generales. 

 

Cargo del entrevistado 

Especialidad del entrevistado 

Fecha de la entrevista                                        /         / 

 

2. ¿Conoce los regímenes laborales de los Decretos Legislativos 728, 276 y 1057, que tienen 

los trabajadores de las Microrredes de Salud en Arequipa? 

 

3. ¿Conoce los derechos laborales a la remuneración y jornada laboral, así como el  trabajo 

remoto? 

 

4. ¿En su apreciación, existiría un trato diferenciado a los trabajadores de la Microrred de 

Salud por pertenecer a distintos regímenes laborales (D. Leg. 728, 276 y 1057)? 

 

 

5. ¿Considera usted, qué la ejecución de una misma actividad laboral tendría un trato 

remunerativo diferenciado al pertenecer a distintos regímenes laborales(D. Leg. 728, 276 

y 1057)? 

 

 

 

6. ¿tiene conocimiento de la razón del por qué algunos trabajadores , no pueden acceder a 

trabajo remoto por pertenecer a distintos regímenes laborales (D. Leg. 728, 276 y 1057) y 

que opina al respecto? 

 

 

 

 



 

REMUNERACIÓN D. Leg. 1057    D. Leg. 728 D. Leg. 276 
Norma vigente    
Monto remuneración mínima    
Monto remuneración médico    
Monto remuneración enfermero    
Monto remuneración obstetra    
Monto remuneración técnico de enfermería    
Monto remuneración psicólogo    
Monto Remuneración biólogo    
Monto remuneración odontólogo    
Monto remuneración personal administrativo    
Observaciones    
 

FUNCIONES D. Leg. 1057    D. Leg. 728 D. Leg. 276 
Norma vigente    
¿Quién ejerce la facultad directriz?    
¿Cómo se ejerce la potestad sancionadora?    
Funciones del profesional de la salud    
Funciones del técnico de la salud    
Funciones del personal administrativo    
Observaciones    
 

TRABAJO REMOTO D. Leg. 1057    D. Leg. 728 D. Leg. 276 
Norma vigente    
¿Cuáles son los requisitos para el trabajo remoto?    
¿El trabajo remoto resultado obligatorio u opcional?    
No aplica trabajo remoto    
 

JORNADA DE TRABAJO D. Leg. 1057    D. Leg. 728 D. Leg. 276 
Norma vigente    
Jornada máxima    
jornada laboral de los profesionales de la salud    
Jornada laboral de los técnicos de la salud    
Jornada laboral del personal administrativo    
Horario de ingreso y salida    
¿Cómo se realiza el registro de horas extras?    

¿Cómo se da la Autorización para trabajo en horas 

extras? 

   

¿Cómo se da el pago de horas extras?    
 

FICHA DE OBSERVACIÓN  

Esta ficha será aplicada respecto a las normas vigentes, reglamento interno y manual de 

organización y funciones de cada entidad. en el marco del trabajo de investigación 

denominado "Los distintos regímenes  laborales y sus Implicancias en los trabajadores 

de las Microred de Salud Hunter y Socabaya, año 2020". 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

5   Observaciones 



 

 

 

 

GUIA DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 01 

 

Esta guía de entrevista será aplicada a especialistas en derecho laboral que laboren en 

la ciudad de Arequipa. en el marco del trabajo de investigación denominado "Los 

distintos regímenes  laborales y sus Implicancias en los trabajadores de las 

Microred de Salud Hunter y Socabaya, año 2020" 

Objetivo:  analizar la existencia de los tres regímenes laborales en las Microred de 

Salud Hunter y Socabaya, y los derechos de los trabajadores, durante el año 2020.        

 

1. Generales. 

 

Cargo del entrevistado   Abogada independiente, docente universitaria 

Especialidad del entrevistado  Derecho Laboral 

Fecha de la entrevista                                    03    /   09      /   2021 

 

2. ¿Conoce los regímenes laborales de los Decretos Legislativos 728, 276 y 1057, que tienen los 

trabajadores de las Microrredes de Salud en Arequipa? 

Sí 

 

3. ¿Conoce los derechos laborales a la remuneración y jornada laboral, así como el  trabajo 

remoto? 

Sí 

 

4. ¿Considera que la existencia de distintos regímenes laborales (D. Leg. 728, 276 y 1057), afecta 

el derecho a la remuneración de los trabajadores de las Microrred de Salud? Considerando el 

hecho que los trabajadores aun realizando las mismas funciones en el mismo espacio de trabajo, 

ganan una remuneración diferente al pertenecer a diferentes regímenes laborales. 

Sí, afecta al derecho a la igualdad, derecho a no discriminación 

 

 

 



 

 

 

5. ¿Considera que la existencia de distintos regímenes laborales (D. Leg. 728, 276 y 1057), afecta 

el derecho a la jornada laboral de los trabajadores de las Microrred de Salud? 

 

Sí 

 

6. Según su conocimiento ¿Qué efectos generaría la existencia de tres regímenes laborales (D. Leg. 

728, 276 y CAS), respecto del derecho al trabajo remoto de los trabajadores de las Microrred de 

Salud? 

Desigualdad en la prestación en cuanto  jornada, condiciones de trabajo, pago de gastos 

operativos como internet, línea telefónica, etc. 

 

 

 

 

 

Jessica Pizarro Delgado 

  



 

 

 

 

GUIA DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 01 

 

Esta guía de entrevista será aplicada a especialistas en derecho laboral que laboren en 

la ciudad de Arequipa. en el marco del trabajo de investigación denominado "Los 

distintos regímenes  laborales y sus Implicancias en los trabajadores de las 

Microred de Salud Hunter y Socabaya, año 2020" 

Objetivo:  analizar la existencia de los tres regímenes laborales en las Microred de 

Salud Hunter y Socabaya, y los derechos de los trabajadores, durante el año 2020.        

 

7. Generales. 

 

Cargo del entrevistado   Abogada independiente 

Especialidad del entrevistado  Derecho Laboral 

Fecha de la entrevista                                    10    /   09      /   2021 

 

8. ¿Conoce los regímenes laborales de los Decretos Legislativos 728, 276 y 1057, que tienen los 

trabajadores de las Microrredes de Salud en Arequipa? 

Sí 

 

 

9. ¿Conoce los derechos laborales a la remuneración y jornada laboral, así como el  trabajo 

remoto? 

Si 

 

10. ¿Considera que la existencia de distintos regímenes laborales (D. Leg. 728, 276 y 1057), afecta 

el derecho a la remuneración de los trabajadores de las Microrred de Salud? Considerando el 

hecho que los trabajadores aun realizando las mismas funciones en el mismo espacio de trabajo, 

ganan una remuneración diferente al pertenecer a diferentes regímenes laborales. 

Por supuesto que toda diferencia remunerativa que no se sustente en cuestiones objetivas como 

tiempo de servicios o capacitación, supone un acto de discriminación salarial. Si los profesionales 

realizan la misma labor en la misma entidad deberían ganar el mismo sueldo sin importar su 

régimen laboral. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que durante el estado de emergencia sanitaria 



 

 

 

se autorizó la contratación de personal bajo el régimen CAS, los cuales por la naturaleza de su 

contrato temporal y en una época de emergencia sanitaria, se justifica sus altas remuneraciones en 

relación a otros servidores que laboran bajo otros regímenes laborales. 

 

11. ¿Considera que la existencia de distintos regímenes laborales (D. Leg. 728, 276 y 1057), afecta 

el derecho a la jornada laboral de los trabajadores de las Microrred de Salud? 

 

No conozco, exactamente la jornada de trabajo de los servidores de las Microred, no podría hacer 

una distinción si tienen diferentes jornadas. Cabe recordar que el personal de salud labora como 

máximo 36 horas semanales. 

 

12. Según su conocimiento ¿Qué efectos generaría la existencia de tres regímenes laborales (D. Leg. 

728, 276 y CAS), respecto del derecho al trabajo remoto de los trabajadores de las Microrred de 

Salud? 

Considero que todos los trabajadores pueden acceder al trabajo remoto, dado que en las 

entidades públicas la aplicación del trabajo remoto está regulada de manera específica y sin 

distinción de regímenes labórales. 

 

 

 

 

  



 

 

 

GUIA DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 02 

 

Esta guía de entrevista será aplicada a los Gerentes o asesores legales de las Microrred 

de salud que laboren en la ciudad de Arequipa. en el marco del trabajo de investigación 

denominado "Los distintos regímenes  laborales y sus Implicancias en los 

trabajadores de las Microred de Salud Hunter y Socabaya, año 2020". 

Objetivo:  analizar la existencia de los tres regímenes laborales en las Microred de 

Salud Hunter y Socabaya, y los derechos de los trabajadores, durante el año 2020.        

 

1. Generales. 

 

Cargo del entrevistado Asesor legal del CLAS Reverendo Gregorio Grima Micro Red 

Hunter y Clas Socabaya 

Especialidad del entrevistado Derecho Laboral 

Fecha de la entrevista                                  02/09/2021 

 

2. ¿Conoce los regímenes laborales de los Decretos Legislativos 728, 276 y 1057, que tienen los 

trabajadores de las Microrredes de Salud en Arequipa? 

Claro 

 

3. ¿Conoce los derechos laborales a la remuneración y jornada laboral, así como el  trabajo 

remoto? 

Si 

4. ¿En su apreciación, existiría un trato diferenciado a los trabajadores de la Microrred de Salud 

por pertenecer a distintos regímenes laborales (D. Leg. 728, 276 y 1057)? 

Si existe, dado que los trabajadores de los regímenes laborales 276 y 2057 que laboran en la Micro Red 

de Salud Hunter, son trabajadores del Gobierno regional de Arequipa, mientras que los trabajadores del 

Decreto Legislativo 728 son trabajadores de la Asociación CLAS Reverendo Gregorio Grima.  

 



 

 

 

5. ¿Considera usted, qué la ejecución de una misma actividad laboral tendría un trato 

remunerativo diferenciado al pertenecer a distintos regímenes laborales(D. Leg. 728, 276 y 

1057)? 

Ello se debe a que existen diferencias para ingresar a los distintos regímenes laborales. Si bien los 

trabajadores realizan actividades similares, la diferencia está en la forma de ingresar a los distintos 

regímenes laborales. El régimen 276 es un régimen cerrado, la mayoría de gente que ingreso a ese régimen 

lo realizó por concurso público. En cambio en el caso particular de las ACLAS, los trabajadores 728 

ingresaron bajo un contrato de locación y luego se desnaturalizo y se convirtió en un contrato laboral, 

empero los trabajo no ingresar por concurso público. En Cuanto a los CAS, ellos ingresaron en el periodo de 

emergencia sanitaria bajo el denominado CAS Covid, con altos sueldos, pero contratos netamente 

temporales. Dicho eso, lo mejor sería que se uniformicen y todos los trabajadores de salud, pertenezcan a un mismo 

régimen laboral, para lo cual deben modificarse las normas sobre las Asociaciones CLAS. 

 

6. ¿tiene conocimiento de la razón del por qué algunos trabajadores , no pueden acceder a trabajo 

remoto por pertenecer a distintos regímenes laborales (D. Leg. 728, 276 y 1057) y que opina al 

respecto? 

Si, ocurre que en el caso de los trabajadores del régimen laboral 728, estos no accedieron al trabajo 

remoto porque, fueron objeto de suspensión perfecta de labores, dado que la planilla de esos trabajadores 

se pagó con ingresos directos cuya recaudación fue mínima al decretarse el cierre de los establecimientos 

de salud, además la mayoría de ellos fueron contratados por la Gerencia Regional de Salud Arequipa bajo el 

régimen laboral 1057 para laborar en la Micro Red de Salud Hunter. 

Por su parte, los trabajadores del Decreto Legislativo 276 si accedieron al trabajo remoto, pues ellos 

reciben su pago del Gobierno Regional, pues son parte de la planilla del estado, al igual que los CAS. 

 

 

 

 

 

Abog. Jesús Villaante Flores 

C.A.A 7830 

 



 

 

 

GUIA DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 01 

 

Esta guía de entrevista será aplicada a especialistas en derecho laboral que laboren en 

la ciudad de Arequipa. en el marco del trabajo de investigación denominado "Los 

distintos regímenes  laborales y sus Implicancias en los trabajadores de las 

Microred de Salud Hunter y Socabaya, año 2020" 

Objetivo:  analizar la existencia de los tres regímenes laborales en las Microred de 

Salud Hunter y Socabaya, y los derechos de los trabajadores, durante el año 2020.        

 

13. Generales. 

 

Cargo del entrevistado:   Abogado de Consultora Labore 

Especialidad del entrevistado:   Derecho Laboral y recursos humanos  

Fecha de la entrevista                                  01 / 09 / 2021 

 

14. ¿Conoce los regímenes laborales de los Decretos Legislativos 728, 276 y 1057, que tienen los 

trabajadores de las Microrredes de Salud en Arequipa? 

Si conozco esos regímenes laborales 

 

15. ¿Conoce los derechos laborales a la remuneración y jornada laboral, así como el  trabajo 

remoto? 

Si conozco esos derechos laborales 

 

16. ¿Considera que la existencia de distintos regímenes laborales (D. Leg. 728, 276 y 1057), afecta 

el derecho a la remuneración de los trabajadores de las Microrred de Salud? Considerando el 

hecho que los trabajadores aun realizando las mismas funciones en el mismo espacio de trabajo, 

ganan una remuneración diferente al pertenecer a diferentes regímenes laborales. 

 

Considero que cada régimen laboral tiene su forma de ingreso y escala remunerativa, por tanto no 

existe discriminación dado que los trabajadores conocen los beneficios que accederán si postulan a un 

determinado régimen laboral. 

 



 

 

 

17. ¿Considera que la existencia de distintos regímenes laborales (D. Leg. 728, 276 y 1057), afecta 

el derecho a la jornada laboral de los trabajadores de las Microrred de Salud? 

 

Considero que no afecta la jornada laboral, dado que la jornada laboral en los tres regímenes 

laborales es la misma, es decir un médico en cualquier régimen labora únicamente 6 horas.  

 

18. Según su conocimiento ¿Qué efectos generaría la existencia de tres regímenes laborales (D. Leg. 

728, 276 y CAS), respecto del derecho al trabajo remoto de los trabajadores de las Microrred de 

Salud? 

 

La situación de los trabajadores 728 que laboran para los CLAS, presenta ciertas diferencias, ya que 

el CLAS es considerado una entidad privada. Por tanto las normas sobre trabajo remoto son diferentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

GUIA DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 01 

 

Esta guía de entrevista será aplicada a especialistas en derecho laboral que laboren en 

la ciudad de Arequipa. en el marco del trabajo de investigación denominado "Los 

distintos regímenes  laborales y sus Implicancias en los trabajadores de las 

Microred de Salud Hunter y Socabaya, año 2020" 

Objetivo:  analizar la existencia de los tres regímenes laborales en las Microred de 

Salud Hunter y Socabaya, y los derechos de los trabajadores, durante el año 2020.        

 

19. Generales. 

 

Cargo del entrevistado   Abogada Estudio Suarez 

Especialidad del entrevistado  Derecho Laboral 

Fecha de la entrevista                                    11    /   09      /   2021 

 

20. ¿Conoce los regímenes laborales de los Decretos Legislativos 728, 276 y 1057, que tienen los 

trabajadores de las Microrredes de Salud en Arequipa? 

Sí 

 

 

21. ¿Conoce los derechos laborales a la remuneración y jornada laboral, así como el  trabajo 

remoto? 

Si 

 

22. ¿Considera que la existencia de distintos regímenes laborales (D. Leg. 728, 276 y 1057), afecta 

el derecho a la remuneración de los trabajadores de las Microrred de Salud? Considerando el 

hecho que los trabajadores aun realizando las mismas funciones en el mismo espacio de trabajo, 

ganan una remuneración diferente al pertenecer a diferentes regímenes laborales. 

Si considero que los diferentes regímenes laborales que existen tanto en el sector púbico como 

en el sector privado, producen varios problemas en cuanto al derecho de igualdad ante la Ley. 

Considero que el estado debe tener un solo régimen laboral. Además que todos los servidores deben 



 

 

 

ingresar por concurso público, ocurre en entidades como los CLAS, municipalidades que los 

trabajadores ingresan de favor, es decir sin concurso, por ser amigos de los directivos.  

 

23. ¿Considera que la existencia de distintos regímenes laborales (D. Leg. 728, 276 y 1057), afecta 

el derecho a la jornada laboral de los trabajadores de las Microrred de Salud? 

 

Claro que afecta el derecho a la jornada laboral. 

 

24. Según su conocimiento ¿Qué efectos generaría la existencia de tres regímenes laborales (D. Leg. 

728, 276 y CAS), respecto del derecho al trabajo remoto de los trabajadores de las Microrred de 

Salud? 

Al ser diferentes regímenes laborales no es posible aplicar el trabajo remoto de la misma manera, 

pues el trabajo remoto tiene una regulación especial en las entidades del sector público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



















































 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

Declaratoria de Autenticidad del Asesor 

 
Yo, MG. La Torre Guerrero Angel Fernando, docente de la Escuela 

Profesional de Derecho de la Universidad César Vallejo Filial Lima Norte, 

asesor de la Tesis titulada: 

“Los distintos regímenes laborales y sus implicancias en los 

trabajadores de las Microrredes de Salud Hunter y Socabaya, año 

2020”, De los autores: BARRIOS ALMONTE, ZOÉ FELIX Y CARPIO 

AYALA, ADA LUZ, hemos constatado que la investigación antes indicada 

tiene un índice de similitud de 23%, verificable en el reporte de originalidad 

del programa Turnitin, el cual ha sido ejecutado por nosotros, sin filtros, ni 

exclusiones. 

 

Hemos revisado dicho reporte y concluimos que cada una de las 

coincidencias detectadas no constituyen plagio. 

A nuestro leal saber y entender la tesis cumple con todas las normas para 

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo. 

En tal sentido asumimos la responsabilidad que corresponda ante 

cualquier falsedad, ocultamiento u omisión tanto de los documentos como 

de información aportada, por lo cual nos sometemos a lo dispuesto en las 

normas académicas vigentes de la Universidad César Vallejo. 
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